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P A R T E  O F IC IA L
P R E S E N C IA  D E L CONSEJO D E MINISTROS.

SS. MM. el R e y  y su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G .) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑOR, Hubo un tiempo en que, para significar con 
gráfica frase el extenso poderío de uno de ios Augus
tos ascendientes de V.M., se dijo «que en los dominios 
del Rey de España no se ponía el Sol».

La hiperbólica frase tuvo una exactitud muy pasaje
ra en la realidad material, q>ero encerraba un profundo 
sentido profético.

Reveses €e la fortuna, expiaciones impuestas por la 
Providencia, cumplimiento fatal de leyes históricas, que 
ningún pueblo, cualquiera que haya sido su grandeza, 
ha logrado eludir, vinieron reduciendo aquel Imperio, 
producto del valor y la conquista, á los límites de su 
cuna y de mi hogar primeros; pero juntamente con 
aquella grandeza, que abarcaba el planeta, extendióse 
por él la civilización que el genio español sembrara, y 
como principal arma suya, la lengua con que enseñamos 
á otros puelilos á creer y á entenderse en el comercio de 
la civilizació n y en el camino del progreso, quedando 
tan preciado don como perenne recuerdo de aquel es
fuerzo, del sacrificio que con nuestra sangre llevamos 
por los ámbitos de la tierra, y representando la expan
sión de nuestro idioma un imperio espiritual y civiliza
dor, que el &>1 iluminará siempre con no interrumpi
da luz.

Presea y joya est imabilísima, cincelada en esta pre
ciosa habla que civilizo continentes enteros, produjo el 
genio de Cervantes un libro que simultáneamente sa
borean hoy eñ castellano millones de entendimientos, 
y que traducido á cuanto^ idiomas se hablan sobre la 
tierra, es por todos los hombres cultos admirado como 
flagelador irónico de la alocada fantasía, cáustico co
rrector del prosaísmo materialista, biblia del humoris
mo, centón selecto de máximas y  documentos, compen
dio de erudición, gala de discreteos y  donaires, desper

tador ameno de la alegría, ahuyentador constante del 
tedio y la tristeza.

A festejar, con pretexto del tercer Centenario de su 
publicación, al libro y á su autor insigne se levanta al
borozada el alma de la Patria, recibiendo de todos los 
países saludos de fraternal regocijo, que se elevan con 
ella en coro para la universal alabanza.

No -necesita, ciertamente, de monumentos quien acer
tó á labrarse uno imperecedero en el libro mismo que 
imaginó su genio peregrino; pero sí debe sentir la Pa
tria agradecida en que tal ingenio nació la necesidad 
de condensar y hacer perenne, para enseñanza de los 
venideros, la admiración y el entusiasmo de los pre
sentes días.

Teniendo la certeza de interpretar fielmente, con los 
sentimientos de Y. M., los de la Nación española, y es
perando que concurran á realzar tan grato homenaje 
todos los pueblos que hablan la hermosa lengua caste
llana, tiene el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
C a r lo s  M a r ía  C o r te z o .

REAL DECRETO

A propuesta del .Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para conmemorar la publicación de El 

Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, por Mi
guel de Cervantes Saavedra, se erigirá en honor de este 
inmortal ingenio un monumento en Madrid, costeado 
por suscripción voluntaria.

Art. 2.° Serán invitados á contribuir á dicha sus
cripción todos los pueblos que tienen el castellano por 
lengua nacional.

Art. 3.° Para la construcción del monumento se 
abrirá concurso entre artistas españoles, bajo condicio
nes que fije la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, oyendo al Ayuntamiento de Madrid, y con
sultada aquella Academia, fijará antes de la publica
ción (jel concurso el sitio de esta capital donde haya 
de elevarse el monumento.

Art. 5.° Se depositará el producto de la suscripción 
eu el Banco de España, á quien además se confiará el

servicio de recibir en sus cajas las suscripciones, giros 
y remesas que á este objeto se destinen.

Las listas de la suscripción se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 6.° Una Junta compuesta de tres Acadñn¿Cos: 
de la Española y tres de la de San Fernando, nombra
dos por. las mismas Corporaciones, se encargará, bajo 
la presidencia del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de la aplicación de los fondos recaudados 
y de la dirección de la obra, publicando también en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de su gestión.

Art. 7.° El mismo Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes queda encargado de dictar todas las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en el Palacio de la Real Academia Española á 
ocho de Mayo de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r lo s  M a r ía  C o rtezo «

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu

nal Supremo de Justicia penden los autos señalados con el 
número 5.904, iniciados en el suprimido Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, promovidos por D. Jacinto Mesía 
Alvarez, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 3 Mayo de 1902, por la que se manda proceder á la 
remoción de los Patronos y reorganización de la Junta del 
Hospital de la Limpia Concepción de Ancianos y Obra Pía de 
Niños expósitos de Andújar, en cuyos autos, seguidos por 
todos los trámites que la ley establece, se ha dictado por di
cha Sala la providencia que, literalmente copiada, dice así:

«Señores: Presidente, J. de la Peña, Iglesias, Blanco.— Ma
drid 25 de Abril de 1905.— En vista de la anterior diligencia, 
publíquese edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  requiriendo á 
los que se consideren con derecho á sostener los derechos del 
recurrente para que se personen en estos autos en el término 
de treinta días; bajo apercibimiemo de tenerlos por aparta
dos y desistidos del presente recurso si así no lo verifica
sen. =R ubricado.— Julio del Villar.»

Y  siendo notorio el fallecimiento de D. Jacinto Mesía A l
varez, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo Con
tencioso administrativo del Tribunal.Supremo de Justicia en 
providencia de 25 de Abril del corriente ano, y para que ten
ga lugar el requerimiento acordado en la misma, expido el 
presente edicto en Madrid á 4 de Mayo de 1905.=E1 Secreta
rio de la Sala, Julio del Villar. JC—206
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Relación  de las inscripciones del 4  por 1 0 0  emitidas por esta Dirección general durante el mes de M arzo último p o r  los conceptos

que á continuación se espresan.

Núm
eros 

cíe 
las 

inscrip- 
, 

ciones. . .’ .

CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos 
S metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

12.308 Propios........................................ Conversión del 3 al
4 por 100............ Ayuntamiento de Palomares de Campo............................................................... Cuenca........... , 1.018*14 1.479‘OTf

12.325 Idem ............................................ Resto de otra......... Idem de Cobos de Cerrato v Palenzuela............................................................... Palencia......... . 4.954‘54 »
12 326 Idem...................... Idem de Cobos de Cerrato...................................................................................... Idem................ 30.001 ‘24
12 321 Idem ............................. ... Idem de Villaconancio, Palenzuela y otros......................................................... Idem................ 634*03 »

5.258 Beneficencia............................... Conversión del 3 al
4 por 100........... Hospital de San Lázaro de Santa Gadea....................................................... ... Burgos........... .. 2.063‘03 1.967*20

Tdern ............................. Tdem de Santa Gadea del Cid.................................................................................. Idem............... .. 52k35
J- • t/\J 4 Sj \J

49*66t )  . * £ t ) v

^ ORO Idem...................... Idem de Santa Coloma de Centellas..................................................................... Barcelona......... 212*46 132*50
^ ORI Idem.................... . Idem de Béjar, provincia de................................................................................. Avila................ 8634 35 539*37
I l i o Idem......... . Escuela de Santa Gadea del Cid........................................................................... Burgos............. 272*41 200*34
1.173 Idem .......................................................... Idem............. ......... Idem de Entrimo..................................................................................................... Orense............. 957*46 1.620*45
2.595 Particulares y colectividades in 

transferibles ............................ Canje de otro por
extravío ............. La Capellanía Colativa familiar, fundada por D. Diego Ezquerro en la Igle

sia parroquial de la Villa de Miranda de Azga, provincia d e ...................... Guipúzcoa____ 1.283‘28 801*88
2.596 Idem......... ................................... Idem ............................ La Reverenda Comunidad de Presbíteros de la Bisbal................................................ Gerona.............. . 32.387‘54 319*33
2.591 Idem ....................................................... Conversión del 3 al

4 por 100................ La Capellanía Laical, fundada en la Iglesia parroquial del Lugar de Terque,
por D. Francisco Segura..................................................................................... Idem................. 5.30Hoo 3.313*09

2.598 Idem .............................. ......................... Ley de 30 de Julio
de 1904............... La Obra pía, fundada por la Excma. Sra. Duquesa de Gandía, existente hoy

en la Real Capilla é Iglesia de San Isidro de Madrid, y de la que es Patrono
y Administrador el Obispo de Madrid Alcalá.................................................. Madrid.............. 97.147*45 »

Idem • • c * ......... .. Idem................... La misma Obra pía............................................................................... .................. Idem .................... 283,221
2.600 Idem ....................................................... Títulos al portador. La Fundación de la Excma. Sra. D.a Leonor María de Carreto, Marquesa que

fue de Mancera, domiciliado el pago de intereses en este Centro..................... Idem ................ 159.000
2.601 Idem ....................................................... Conversión de Deu

das antiguas.. . . Patronato y Memorias que en la Parroquia de San Pedro, de Madrid, fundó
I). Juan Francisco de Luján y A rce ................................................................................ Idem................ 7.405*51 789*30

2.602 Idem............................................ Títulos al portador. Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á
los Asociados....................................................................................................... Idem................ 50.000 »

2.603 Idem............................................ Idem...................... Monte Pío de Labradores del Pueblo de Hoz de la Vieja.................................... Teruel............. . 100.000 »
261 Idem...................... . .................... Conversión del 3 al

4 por 100....... . D. José, D. Tomás y D.a Benita Oñate y Ruiz..................................................... Idem............... . 988*26 617*49
231 Clero por indemnización........... Lev de 30 de Julio

de 1904............... La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de San Severo de Barcelona......... Barcelona......... 82.720*31 i>

238 Idem............................................ Idem...................... La misma Comunidad............................................................................................ Idem .................... 146.608*05 »
239 Idem ....................................................... Idem....... .................. La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Salás.................................................... Lérida.............. 30.266*83 »
240 Idem . . . ....................................... Idem...................... La misma Comunidad............................................................................................ Idem................ 92.204‘06 »
241 Idem .......................................... Idem...................... La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Quinto...................................... Zaragoza ......... 25.881*31 »
242 Idem* ». . . .............................. Idem...................... La misma Comunidad........................................................................................ Idem................ 28 378*21 »
243 Idem............................................. Idem...................... La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Menargenosos.......................... Lérida.............. 32.128*97 »
244 Idem ........... . Idem ............................ La misma Comunidad............................................................................................ Idem................ 97.815*80
245 Idem..................................... .. Idem.................... .. La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de San Miguel de Palma de Ma

llorca ....................................................................................................................... Baleares........... 63.371 *87 »
246 Idem............................................ Idem ............................ La misma Comunidad............................................................................................ Idem .................... 143.925*29 »
247 Idem ................................................ Idem...................... La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Santos Espíritus y Pedro de

T arrasa.................................................................................................................. Barcelona......... 33.703*68
248 Idem............................................ Idem...................... La misma Comunidad................................................................................. ........... Idem............... 98.911*68 »

1.644.805*66 11.829*68

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

¡Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

9 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 1.500*69 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 833.802 á 833.804............................................................. 1.500

4 Residuos de la Deuda perpetua del 4 por 100 interior, importantes en junto. 3.001*93 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
números 833.808 al 833.813, y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados...................................................................... 3.000 776*99

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 236, del ramo del Clero,- por capitalización
de intereses y atrasos, emitida con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1904. 80.243*48 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie O,

núm. 174.887; 1 serie E, núm. 50.552; 1 serie F, núm. 40.664, 
y un Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.151........... 80.243*48 »

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie E , números
18.111, 37.098, y 2 serie F , números 31.297 y 37.298................................... 150.000 Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100............... »

9 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. 1.511*30 3 Títulos déla Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 833.816 á 833.818 y 4 Recibos á metálico por los
intereses atrasados...................................................................... 1.500 367*64

1 Inscripción del 3 por 100, núm. 918.................: ................................................ 2.058*69 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
número 833.821, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.152, y 2 Recibos á metálico por los intereses atra

1 Inscripción del 4 por 100 núm. 11.059, del ramcúde Propios...................... JjJ.
sados ............................................................................................ 900*67 352*50

3.950*60 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, 
números 833.822, 833.823; 1 sene B , núm. 150.643; 1 Resi
duo de la propia clase y renta, núm. ¡,65.153, y 1 Recibo á
metálico por los intereses atrasados........................................ 3.950*60 280

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, núm. 36.443... 50.000 Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100.................. »
15 Residuos de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, importantes en junto. 1.143*09 1 Título de la Deuda perpetua ál 4 por 100 interior, serie A, 

núm. 833.825, y 5 Recibos á metálico por los intereses atra
sados ...............................................................................  ., . . . 500 529*95

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo del Clero, núm. 240, por capitalización
de intereses atrasados, emitida con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1904. 92.204*06 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 

números 833.859 á 833.862; 1 serie B , núm. 150.652; 1 se
rie Z>, núm. 70.456; i serie E, núm. 50.554; 1 serie F, nú
mero 40.567, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número
65.160.............................................................. ............................ 92.204*06 »

1 Inscripción del 4 por 100 núm 238, del ramo del Clero, por capitalización de
intereses atrasados, emitida con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1904.. 146.608*05 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, 

números 833.856 á 833.858; 1 serie B, núm. 150.651; 1 se
rie C, núm. 174.891; 1 serie Z>, núm. 70.455; 1 serie i?, nú
mero 50.553; 2 serie F, números 40.665, 40.666, y 1 Residuo
de la propia clase y renta, núm. 65.159................................... 146.608*05Parte de una inscripción del 4 por 100, núm. 2.264, del ramo de Propios. . * 30.515*19 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
núm. 833.863, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número

Parte de una inscripción del 4 por 100, núm. 2.143, del ramo de Propio.s..
65.161........................................................................................... 513*95

5.244*97 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme

Parte de una inscripción del 4 por 100, núm. 9.050, del ramo de Propios...
ro 65.162.................................................................. 290*43 *

1.034*87 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 5 serie A, números

ro 65.163........................... ............................. 400*84
488.283, 513.856, 565.992, 773.269 , 773.270; 2 serie O, números 38.053,
38.054; 1 serie D, núm. 36.869; 1 serie E , núm. 13.697, y 1 serie F , nú
mero 31.221....................................................................................................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100...............

9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, números
833.415, 833.416, 833.411; 2 serie B , números 1.151, 93.194; 3 serie C, nú
meros 106.177 á 106.179, y 1 serie G, núm. 119.812..................................... 21.600 Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100.. . . . . . . . »

690.616*92 331.612*08 2.807‘08
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AMORTIZACIONES

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E FEC T O S E F E C T O S METÁLICO

Pesetas. FECHA DE SU AMORTIZACIÓN Pesetas. Pesetas.
Q Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, números

182.168; I serie B, núm. 8.423, y 4 serie 0, números 10.258, 44.768-769 y
44.770 .......................................... ..................... .......................................... . 23.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre' dé 1904. *10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 7 serie A 'números
26.592, 71.613,84.923, 84.926, 103.051, 103.052, 230.062; 3 serie 0, núme
ros 49.158, 59.210 y 63.562............................................................................... 18.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de L905.. . > >2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núme
ros 75.332 v 75,340................... ............... ...................... .................................. 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904. /. > P

45 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 34 serie A, nú 
meros 26.595,26.600,123.4373,13.081 á 133.090,134.231 á 134.240,174.091 á
174.100, 174.846; 8 serie 0, números 10.625, á 630,48.208, 61.206; 2 se
rie Z), números 12.561, 15.209, y 1 serie E> núm. 12.547.......................... 107.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.... > ■ p

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 1;00 interior, serie A, números
98.461 y 9 8 .4 6 2 ... . . ...................................................................................... . 1.000 Amortizados en el sorteo verificado él día 15 de Octubre de 1904. > >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie E, núm. 9.485... 25.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904 , » *
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, número

92.340, y 1 serie J3, núm. 24.443 ......... ...........................................................
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , núm. 1.412..

3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.... » - i
2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904.. p p

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
103.054 y 103.060.............. ....................... ....................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... p >

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie _B, números
79.741 y 79.742 ................. ........................................................................ 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 dé Octubre de 1904. . >

2 Títulos ae la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie B, número
73.321, y 1 serie O, núm. 59.203 .................................... ................................. 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.., » p

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 15.799. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903 » >1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 14.220. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904 p p
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 54.016. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903___ 1 p
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, números

10.583 y 63.860.................................................................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. > p
12 Títulos de la Peuda amortizable al 5 por 100 interior; 10 serie A, números

62.671, á 62.680, y 2 serie B, números 74.361 y 74.374................................. 10.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905. » ■ p
29 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 23 serie E , números

20.521, 22.693, 22.694. 24.951, 25.807, 26.961, 27.110. 30.219, 37.340 al
<'9T.®l,’¿4üt28l,>4 l^ K /¥47llt)5,Ay^§étié-''^,‘niiin'Cros-/20,;t42;'':̂ 2.1873,'-!22?.,94'l?--
y 32.168 al 32.170 ............................................................... ........................... . 875.000 Amortizados en la subasta núm . 130, celebrada el 17 de Marzo de 1905 p >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 88.057. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904........ p >
2 Títulos de la  Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, números

187.891 y 187.892................................................................................................. 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904. . . . p p
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 32.597. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904....... p >
3, Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, números

240.903-905 y 240.906..................................................... ................................. 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. > p
18 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 16 serie A, números

36.905-908, 106.105-106, 109.820, 162.810, 1761561 al 176.570, y 2 serie G,
números 61.045 y 61.046 ................................................................................. 18.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... > p

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie E, núm. 98.470. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904.. » p
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie J3, núm. 74.368. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... p p
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

34.362, 34.363 y 34.364....................................................... ........... ................ 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904___ p >
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, núm. 63 859. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904.. » p
5  Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, números

109.811, 230.068 á 230.070, y 1 serie C, núm. 72.274...................... ............... 7.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... > p

1.121.500 » p
CANJ E S

Cuatro residuos de títulos del Empréstito, comprendidos en factura núm. 11.493, impor Un resguardo representativo núm. 11.435, por capital é intereses, pesetas 3‘44.
tando la décima parte que se amortiza, pesetas 3‘34.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 28 de Abril de 1905.—El Director general, Cenón del Alisal.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de los retiros declarados por este Consejo supremo du

rante la segunda quincena del mes próximo pasado, y que deben 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

e m p l e o s N O M B R E S

Haber  
mensual 

que se les  
asigna.

Pesetas.

D. José de la Garmilla Escu
Coronel............... dero................... ................ 562‘50
Médico M ayor... Antonio Almansa Chacón.. 450
Comandante. . . . Isidoro Llanos Cárabes....... 375
Capitán E . R. . . . Pedro Alvarez Vázquez....... 225
Idem ................... Tomás Calpe Jauró............... 225
Idem ................... Eduardo Viqueiras Lorenzo. 250
Auxiliar de se

gunda clase de
A d m in is t  r a 
ción m ilita r... Pablo RuizM orte................. 112‘50

Sargento............. Juan Gómez Antúnez............... 100
Idem ................... Venancio San Millán Herrera.. 100
M úsico  de s e 

gunda . . . . . . . . José Agulló Perales................... 80
Idem ................... Emilio Ríos Sáez....................... 45
Cabo............. Clemente Menéndez Castro. . . . 28‘13
Trompeta........... Benigno Delgado G il................ 22l50
G uardia.............. Pascual Jarabo Lezcano........... 2843
Idem ................... Francisco Lozano Francia------ 2843
Idem ................... Juan Mayol Martínez................. 22‘50
Idem ................... Manuel Montero T urrión ......... 2843
Idem ................... Cipriano Ñuño Miguel............. 22‘50
Idem ................... Paulino del Pozo Infante.......... 22‘50
Idem ................... Ignacio Rodríguez Sáiz............ 22‘50

. Idem ................... Pablo Tavera Prieto ................. 22-50
Idem ................. ... José Vilanova Roivas............... 2843
Capitán............... D. Andrés Escoruela Buj......... 225
Médico M ayor.. . Francisco García Díaz---- - 250
Comandante....... Roberto Munáiz González

Garrido.............................. 100
Primer Condes

table ................ José Romero Obenza............ 195
A uxiliar del Cue r

po Juríd ico ... Rafael Romero Aguado....... 125
Mozo de oficios.. Casimiro Manuel Atienza......... 41‘66
Sargento............ José Ayerra Pérez..................... 100
Idem ................... Felipe Domínguez Borrego___ 100
Idem ................... Francisco García López Robles. 100
Idem ................... Pedro Nogués Lostao................. 100
Idem ................... Antonio Sánchez Serna........... 100
M úsico de p r i 

mera ............... Francisco Páez García............. 30
Idem de segunda. Dionisio Gandía Sáez................. 37‘50
Idem ................... Enrique Reig Calabuig............. 37‘50
Idem ................... Fausto Sánchez Medina........... 30
C a ra b in e ro  de

m ar.................. Miguel Conde Muñoz Retamero. 22‘50
Guardia c iv il.. . . Juan Gómez López..................... 2843
Carabinero......... Francisco Vílchez Fajardo---- 22‘50

Madrid 6 de Mayo de 1905~D espujoís.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e ta r ía .

La Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
fecha 5 del corriente, participa á esta Subsecretaría haber 
cesado en sus cargos los Agentes Delegados c^ue tenía nom
brados en las provincias de Alicante, Almería, Jaén, Málaga 
y Oviedo, y reemplazados respectivamente por los siguientes 
señores:

Alicante, D. Antonio García Soler.—Almería, Sres. Orta, 
Criado, Navarro y 0 .a—Jaén, D. Alberto Cancio Uribe.—Má
laga, D. Antonio Barrera; y Oviedo, D. Alfredo Bertrand 
García.

Lo que se comunica al público y Autoridades en general 
para su conocimiento.

Madrid 8 de Mayo de 1905.=E1 Subsecretario, R. Andrade.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado de los precios medios que durante el mes de Abril último 
han obtenido los valores públicos negociados en la Bolsa de esta 
Corte, según los dalos sumÍ7iistrados á este Centro directivo por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior......................... 77‘645
Idem amortizable al 5 por 100....................................  98‘634
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100.............. 102‘239

Madrid 1.° de Mayo de 1905.—El Director general, José 
del Prado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS
Dirección general de A gricultura, Industria y Comercio*

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, 
según los datos facilitados par la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

D EU D A P E R P E T U A
A L  4 PO R 100 I N T E R IO R

T)T A Q

DEUDA AMORTIZABLE
AL 5 POR 100

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Obligacio
nes 

de la 
Diputación 

de 
Madrid.

Obligacio
nes

municipales

TOTAL

G E N E R A L
Al contado. A plazo. Al contado. A plazo. Cédulas Cédulas 

al 5 por 100 al 4 por 100.

1 1.446.800 5.850.000 256.000 p » 6.000 » 12.500 7.571.300
3  . 3.726.100 6.900.000 1.078.500 P 173,000. 2.000 . 42.120 11.921.720
4 .............  3.878.600 9.600.000 669.500 p » 115.000 2.200 14.264.800
5 .............  2.644.000 10.100.000 1.103.500 P P 60.000 » 500 13.908.000
t5.............. 1.004.200 6.000.000 917.500 » P 98.000 8.019.700
>7 1.316.800 8.750.000 527.500 » P 133.000 22.500 48.500 10.798.300
8 .............. 838.500 9.250.000 489.500 » » 184.000 p 1.100 10.763.100
[0 1.826.500 8.700.000 321.500 P » 66.000 » » 10.914.000
L1 971.500 8.150.000 476.500 p P 76.000 42.000 4.500 9.720.500
[2 . 1.774.700 6.850.000 792.500 P P 69.500 51.000 24.000 9.561.700
L3 . 1.027.900 5.600.000 1.032.000 p P 46.500 32.500 100.000 7.838.900
[4  . . .  . 2.019.000 7.750.000 741.000 > P 26.500 ■> 3.000 10.539.500
L5.............. 1.055.500 12.250.000 362.000 » P 11.000 22.500 13.701.000
[7 . 2.479.500 15.900.000 1.105.000 p P 75.000 » 31.540 19.591.040
L8.............  2.000.500 11.400.000 970.500 » P 49.500 12.000 2.000 14.434.500
L9.............. 1.692.800 5.950.000 704.500 » P 211.500 s> 10.700 8.569.500
22.............. 1.292.400 13.400.000 201.000 P P 19.000 » 11.000 14.923.400
2A.............  1.621.900 10.400.000 891.500 p P 64.000 6.000 » 12.983.400
25.............  1.399.300 10.650.000 365.000 » p 38.000 » o o 12.459.800
26.............  995.900 14.300.000 823.500 200.000 p 6.000 p » 10.325.400
27.............  2.343.400 13.250.000 534.000 » P 81.000 20.000 » 16.228.400
28.............  1.631.500 21.100.000 1.454.000 p P 338.500 3.000 66.500 24.593. £>00

fcY--\ < ÍV\A
29.............  2.068.700 28.700.000 820.000 p P 813.500 » » 32.402•200

T o t a l e s  . 41.056.000 !250.800.000 16.636.000 200.000 P 2.760.500 213.500 367.660 312.033.660

Madrid 1.° de Mayo de 190o.z=El Director general,, José del Prado.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra*

Negociado 2.°—Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel Garrido Fernández, del A yuntam iento de Vila- boa, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado para

dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre José G arrido pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José una excepción, 
con arreglo al a rt . 69 del reglam ento de la ley de R eclutam iento.

Pontevedra 23 de Febrero de 1905.=E1 Gobernador, Alejan- pro Cadarso.
Señas que se citan.

Edad veintidós años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno. P —297
 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Méndez, sin segundo, del A yuntam iento de Mos, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan p artic ipar á este Gobierno 

civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Benita C arrera pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Ferm ín Méndez una ex
cepción, con arreglo al art. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento.

Pontevedra 1,° de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, Alejandro Cadarso.
Señas que se citan.

Edad cincuenta años, es ta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos ídem , cara redonda, nariz regular, c<?lor sano. P —298
 ̂Incoado el expediente justificativo para acred itar la ausencia de Celestino Rodríguez Comesana, del A yuntam iento de Mos, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez anos y se halla  en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas^ que de él tengan noticia, se sirvan  partic ip a r á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia* con el fin de que su padre Manuel Rodríguez Pérez pueda 

acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Amadeo una excepción, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 1.° de Marzo de 1905.znEl Gobernador, A lejandro Cadarso.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro  años, es ta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos ídem, cara larga, nariz regular, color bueno.

P—299
 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la  ausenc ia  de Ramón Campo Campo, del A yuntam iento de Mos, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual -se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan p artic ipar á este 

Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Pedro Campo C arrera pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Juan una excepción, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de R eclutam iento.
Pontevedra 1.° de Marzo de 1905. =E1 Gobernador, Alejandro Cadarso.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, esta tu ra  regular, pelo castaño oscuro ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P —300

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel Iglesias Onteda, del A yuntam iento de Meis, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan p artic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo José María Iglesias Ruel pueda acreditar la ausencia de aquél y p roducir á favor de éste una excep
ción, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento.

Pontevedra 4 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, Alejandro Cadarso.
Señas que se citan.

Edad cincuenta y dos años, estatu ra regu lar, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color trigueño .P —301
Incoado el expediente justificativo para acred itar la ausencia de José Domínguez Fernández, del A yuntam iento de Oya, cuyas senas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan p artic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Amalia López Cuevas pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Manuel 

una excepción, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 18 de Marzo de 1905.= E 1 Gobernador, Alejandra Cadarso.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y ocho años, estatu ra regular, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, nariz regu lar, color trigueño.P —*302
Incoado expediente justificativo para acred itar la ausencia de Manuel Jorge Quinteiro y Segundo Jorge Q uinteiro, del A yuntam iento de Puentecaldelas, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales* se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que, de ellos tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Benito Jorge Pero pueda acred itar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su hijo Baldomero una excepción, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento.Pontevedra 21 de Marzo de 1905. =E1 Gobernador, Alejandro Cadarso.

Señas que se citan del primero.
Edad tre in ta  y ocho años, estatu ra regular, pelo castaño oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz regu lar, color bueno; 

señas particulares, hoyoso de viruelas.
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Idem d d  segundo.

Edad veinticuatro  anos, estatura regular, pelo castaño, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno.
 ___________  P —303

• e* _exPediente justificativo para acreditar la ausencia de Manuel Pombo Garrido, del Ayuntam iento de San- genjo, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Dolores Pérez Miguez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Juan  una excepción, con arreglo al a rt. 69 del reglamento de la ley de Reclutam iento.
Pontevedra 31 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, Alejandro  Cadarso.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cinco años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, cara redonda, nariz regu lar, color bueno.

___________  P —304
Incoado el expediente justificativo para lacreditar la au sencia de Angel Cabaleiro Vidal,, del Ayuntam iento de Re- dondela, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo Francisco una excepción, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la  ley de R eclutamiento.
Pontevedra 5 de A bril de 1905.~E1 Gobernador. A lejandro Cadarso.

Señas que se citan.
Edad veintiocho años,  ̂estatu ra regular, pelo negro, ojos castaños, cara larga, nariz ídem, color bueno. P —305

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la  ausencia de Angel Alonso Rodríguez, del A yuntam iento del Rosal, cuyas senas personales se expresan á centinuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Manuel Alonso Fernández pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo José una excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutam ento.
Pontevedra 13 de A bril de 1905.=E1 Gobernador, A lejandro Cadarso.

Señas que se citan.
Edad diez y nueve años, esta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno.

____________ P —306j
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Benigno Obelleiro Monteagudo, del A yuntam iento de la Estrada, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 

demás personas que de él tengan noticia se sirvan p a rtic ipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre José Obelleiro Monteagudo pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Manuel una excepción, con arreglo al a rt. 69 del reglamento de la ley de Reclutam iento.Pontevedra 24 de A bril de 1905.=E1 Gobernador, Alejandro Cadarso.
Señas que se citan.

Edad tre in ta  años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos castaños, cara ancha, nariz regular, color trigueño.
____________  P —307

Delegación de Hacienda de la provincia de Granada.
Alcances.

La Dirección general del Tesoro público, con fecha 3 de A bril del corriente año, se ha servido d ic tar sentencia definitiva, de alcance en el expediente adm inistrativo judicial instru ido  contra D. Fernando Lomeño, Agente ejecutivo que fué de la zona de Guadix, declarando un alcance definitivo de 72.368 pesetas 25 céntimos, en cuya sentencia se absuelve de responsabilidad á D. César Rozalem, A dm inistrador de Contribuciones que fué de esta provincia, y se declara subsidiario responsable á D. Juan  Cabello Echenique, In terven tor de Hacienda que fué en la misma; y resultando que se ignora el domicilio del Sr. Rozalem, y que el Sr.Cabello falleció siendo Delegado dé la provincia de Lugo, se notifica aquella sentencia por medio ael presente á D. César Rozalem y á los herederos de D. Juan  Cabello Echenique, á los efectos del a r tículo 144 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre do 1893.
Granada 3 de Mayo de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Hipólito de Oya. P —295

Junta provincial de Beneficencia de Segovia.
Autorizada esta Jun ta  por Real orden de 14 de Febrero y 14 de A bril últim os para proceder al derribo y nueva construcción del Hospital de N uestra Señora de la Merced, de Coca, ha acordado señalar el día 14 de Junio próximo, y hora de las once y tre in ta  minutos, para proceder á la subasta p ú blica, que tendrá lugar en el Gobierno civil de la  provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó Vicepresidente de la Junta.
El presupuesto de construcción del nuevo edificio, en su totalidad, comprendiendo el edificio principal y pabellón de enfermedades epidémicas, asciende á 32.511 pesetas 60 céntimos, tipo de la subasta, y el de derribo del Hospital viejo se ha presupuestado en 2.149 pesetas 21 céntimos, y en el de 4.180 el valor de los m ateriales aprovechables.La subasta, que será única para la edificación, derribo y aprovecham iento de m ateriales, versará sobre la rebaja en el presupuesto de ejecución p a ra la  parte de nueva edificación, y sobre la baja en el presupuesto de derribo ó mayor valor de los m ateriales aprovechables, adjudicándose al mejo r licitador, teniendo en cuenta el beneficio total que se obtenga.
Los licitadores presentarán sus proposiciones en papel de la clase 11.a ó reintegrado con póliza, y en pliegos cerrados, durante la prim era media hora, con sujeción al modelo que á continuación se inserta, acompañando resguardo de haber consignado en la Caja de Depósitos el cinco por ciento del im porte total del presupuesto, ó sean 1.942 pesetas, la cédula personal y el recibo de la contribución, que previene la Real orden de 7 de Octubre últim o, cuyo cinco por ciento se eleva

ra al diez por el adjudicatario, según el pliego de condiciones.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales en el acto se abrirá  licitación verbal, por media hora, entre 
los firmantes de las mismas, adjudicándose á favor del mejor licitador. J

Todos los gastos de publicación de anuncios, subasta y esc ritu ra  publica son de cuenta del rem atan te.
Los planos, presupuestos y pliegos de condiciones econó- m ico-facultativas, estarán de manifiesto hasta el día de la subasta en la Secretaría-A dm inistración de la Junta  provin*

C le m e n te )6 suación> núm eros 6 y 8, (Corralillo de San
Segovia 29 de Abril de 1905.=E 1 Gobernador, Presidente, Luis Moyano Treviño. 1

. Modelo de proposición.
i ü ......’ enterado del anuncio publicado enel Boletín oficial de la provincia, fe c h a  (en letra) y délascondiciones y requisitos para la adjudicación en pública subasta de las obras de derribo y nueva construcción del Hosp ital de N uestra Señora de la Merced, de Coca, se compromete a, tom ar a su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción a los expresados requisitos y condiciones: 

i*° 'Construcción del Hospital, ó sea el edificio p rinc ipal y pabellón de epidemias, por la cantidad de ...... pesetas , céntimos (en letra).
2.® El derribo del antiguoJHospital, p o r   p e se ta s .......céntimos (en letra).

^  ofrece Por el aprovecham iento de materiales la  cantidad ¿ e  p ese tas  céntimos (en letra).
Fecha (en letra.) y firma del proponente.)

—  S—704
Parque de Artillería de la Comandancia de Cádiz.
El Coronel D irector de este Establecimiento 
Hacer saber que se ha señalado el día 9 de Junio próximo venidero, y hora de las trece, para la venta en subasta públi- ca de los materiales y efectos siguientes:En un solo lote:4.982 kilogram os de acero.11.617 kilogramos de plomo.Por partidas:

168 carabinas W inchester inútiles.21.374 cartuchos de guerra para ídem id. id.27.600 kilogram os de latón de desbarate.21.079 kilogramos de plomo de ídem.
Una locomóvil A veling-Porter, inú til, con un vagón de carga tam bién inú til.
Los pliegos de condiciones se hallan desde este día de m anifiesto en el despacho de la Dirección del expresado Parque, durante las horas laborables de los días no feriados, estando tam bién los efectos que se subastan en los locales dependien- tes del mismo, para que puedan ser vistos por las personas que lo deseen.

PRECIOS LÍMITES
Para el lote solo:

El kilogram o de acero, 0‘21 pesetas.El kilogramo de plomo, 0‘26 ídem.
PARA LAS PARTIDAS

Por cada carabina W inchester, 0‘21 pesetas.Por cada m illar de cartuchos para ídem id., 12 ídem.Por cada kilogramo de latón, P20 ídem.Por cada kilogramo de plomo, 0‘26 ídem.
Por la locomóvil A veling-Porter, con un vagón, 1.700 ídem. ® ’
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la licitación.Cádiz 5 de Mayo de 1905.~Pedro Casares.

Modelo de proposición.D. N. N-, vecino d e  , calle d e  , núm    según cédula personal n ú m  , que exhibe, enterado del pliego decondiciones para  la venta del m aterial inú til que se subasta, ofrece los siguientes precios:Para el lote solo:
Por cada kilogramo de acero, tantas pesetas (en letra).Por cada kilogram os de plomo, tantas pesetas (en letra).Para las partidas :
Por cada carabina W inchester, tantas pesetas (en letra). Por cada m illar de cartuchos para ídem id., tan tas pesetas (en letra).
Por cada kilogram o de latón, tantas pesetas (en letra).Por cada kilogram o de plomo, tantas pesetas (en letra).Por la locomóvil Aveling-Porter, con un vagón, tan tas pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente. S—707
Junta diocesana de construcción y reparación de templos y edificios eclesiásticos de Orense.
 ̂ En v irtud  de Jo dispuesto por Real orden de 29 de Abril últim o, se ha semilado el día 29 de los corrientes, á la hora de once de la  m añana, para la adjudicación en pública subasta de la prim era sección de las obras de reparación extrao rd inaria  del templo parroquial de Santo Tomé de Masi- de, bajo el tipo de presupuesto de contrata, im portante la cantidad de seis m il trescientas setenta y seis pesetas y noventa y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a justándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente, como garantía para tom ar parte en esta subasta, la cantidad de trescientas diez y ocho pesetas y ochenta y cuatro céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 27 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haberse verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.
Orense 8 de Mayo de 1905.=Eustaquio, Obispo de Orense.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha ..... d e  , y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de la prim era sección de las obras d e  , secompromete á tom ar á su cargo la construcción de las m ismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente).Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. S —708

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional  de Gandía»

D. Luis F a r r^ t  Perelló, Abogado, Presidente delMuy Ilu stre  A yuntam iento  de la ciudad G andía.
Hago saber que para  cum plir lo acordada p o r d icha Corporación, y  con a rreg la  á lo dispuesto en el a f t .  40 de la instrucción  de 24 de Enero ú ltim o , se abre concurso' público p o r  térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente' al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoJdín oficial de la provincia, para tom ar en arriendo una casa ó edifi

cio en esta ciudad^ con destino á Correos y Telégrafos, CQ& sujeción á las siguientes condiciones:
1.a La casa ó edificio debe ser de las del casco de esta población, con buenas luces y bien orientada; piezas ó departamentos capaces para las oficinas de Correos y Telégrafos y  habitaciones para el Jefe y su fam ilia.
2.a El contrato empezará á reg ir el día 1.° de Julio  próximo y term inará en 31 de Diciembre de 1909.
3.a El propietario de la finca percibirá por vía de a rren damiento seiscientas pesetas anuales, con cargo á estos fondos, por trim estres vencidos; siendo de cuenta del m ism o dueño las reparaciones del inmueble, cuando excedan do veinticinco pesetas.
4.a La casa ó edificio tendrá  todos sus huecos ex teriores con la crista lería  necesaria, y lo mismo las puertas in terio res que lo requieran. De ello se levantará inventario  p ara  que al term inar el arriendo se abonen al propietario  los cristales que falten, caso de no haberse repuesto por el A yuntamiento.
5.a Si no media aviso por cualquiera de las partes, tre s  meses antes de fenecer el plazo del arriendo, se entenderá este prorrogado, de año en año, por tác ita  reconducción.6.a Los propietarios de casas ó edificios presentarán la s  proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, con a rre glo al modelo que al pie se inserta, todos los días laborables* de diez a una de la tarde; y transcurridos los tre in ta  días del concurso, el A yuntam iento, previo informe de la Comisión correspondiente y Maestro de obras m unicipales, aceptará  la  casa que reúna mejores condiciones.
7.a El contrato se elevará á escritu ra  pública, cuyos gastos, y los de inserción del anuncio en los periódicos oficiales, serán de cuenta del propietario favorecido.
Gandía 4 de Mayo de 1905~L uis F o rra t.—El Secretario* Juan Andreu.

Modelo para concursar.D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe,enterado del anuncio inserto en la G aceta  de M adrid ó (Boletín oficial) núm . ...... del d í a  , ofrece en arriendo al MuyIlustre  A yuntam iento de Gandía la casa que posee (ó adm in istra), situada en la misma ciudad, calle d e  , n ú m  ,por el precio y condiciones estipuladas en el concurso, p o r ser capaz para establecer las oficinas de Correos y Telégrafos, y habitación para el encargado y su familia.
(Fecha y firma del proponente). S —705

— -  ■ —   *

Alcaldía, constitucional de Conil-
D. Manuel del Río Ortega, Alcalde constitucional de esta, villa.
Hago saber que en el expediente instruido por este Ayuntam iento á los efectos prevenidos en la Real orden de 12 de Febrero últim o por falta de presentación á las operaciones del reemplazo del corriente año de los mozos comprendidos en el alistam iento, como nacidos en esta villa el año de 1885, Antonio Duarte,^ Pedro M. Rosales García, de Ricardo y Carmen; Angel Cáliz Avila, de Francisco y María, y Antonio Sánchez Caballero, de Juan y Manuela, se ha acordado la declaración de su ignorado paradero por más diez años.
Lo que, en cumplimiento del a rt. 69 del reglamento, se publica por el presente, á los efectos prevenidos en el mismo.Conil 1.° de Mayo de 1905.=E1 Alcalde, Manuel del R ío .= r El Secretario, Nicolás González. M—901
Ayuntamiento constitucional de Tarrasa .
1.° El Ayuntam iento de Tarrasa, en v irtud  de lo acordado por la Jun ta  m unicipal en sesión de 15 de Octubre de 1901; vista la Real orden de 31 del mismo mes y año, y habiendo cumplido lo dispuesto por el a rt. 29 de la instrucción aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 1905 sin que se haya formulado reclamación alguna, contrata la tercera em isión del em préstito de un millón de pesetas, dividido en dos mil títu los al portador, de un capital ó valor nominal de quinientas pesetas cada uno, amortizable en sesenta años, los cuales devengarán el interés de un 5 por 100 anual sobre su, valor nominal, pagadero por semestres vencidos, el 30 de J u nio y el 31 de Diciembre de cada año.
Todos los títu los llevarán unidos los cupones semestrales correspondientes á tre in ta  años, adicionándose por hoja suplem entaria, una vez transcurrido  este tiempo, los necesarios hasta com pletar los correspondientes á las tre in ta  anualidades restantes. F igurará además, estampado al dorso de las obligaciones, el cuadro de amortización y el extracto dQ las condiciones de emisión.
2.°  ̂Este empréstito se destina, después de term inada la  amortización del de 125.000 pesetas que tenía contraído este Municipio, á la ejecución ó term inación de las obras siguientes:
A. Construcción de un edificio destinado á Escuela Superio r de Industrias.
B . Terminación de las obras y adquisición de m obiliario para la nueva Casa Consistorial.
O. Construcción de edificios destinados á Escuelas m u n icipales.
D. Construcción de una plaza Mercado.
E. Construcción de alcantarillado y pavim ento de v a rias  calles.

 ̂Se dedicará tam bién al pago de todas las deudas del M unicipio como uno de los principales objetos de la operación.La garan tía  de la anualidad de am ortización y pago de in tereses de este em préstito se constituye especialmente sobre las siguientes rentas del Municipio:
Pesetas.

Im porte del producto del impuesto sobre ocupaciónde puestos públicos destinados á la  v e n ta ..............  10.203Producto del arb itrio  sobre desuello y lim pia de re-ses sacrificadas en el macelo púb lico ........................  37.903Producto de los derechos sobre expedición de licencias para construcciones particulares y apertu rade zanjas en la vía púb lica ...........................................  4.603Producto del impuesto sobre circulación de carros de tra n sp o rte .................................................................... 503
Total garantía................................  53.203

Además de estas garantías especiales, los tenedores de las obligaciones d isfru tarán  de las generales que ofrecen los de- , más recu rsis  ordinarios del presupuesto m unicipal, con p re  f  ^
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ferencia á toda o tra  deuda que posteriorm ente se contraiga.

4.° Los (ios m il títu los al portador que constituyen este 
em préstito se em itirán  en tres series y anualidades, com pren
diendo la prim era m il obligaciones, representativas de un 
capital de quinientas m il pesetas; la segunda, quinientos t í 
tulos de valor nom inal, doscientas m il, y la tercera, de otros 
quinientos títulos, de igual valor nom inal, de doscientas cin- 
m il pesetas.

La subasta para la contratación de cada una de estas em i
siones se celebrará en la Dirección general de A dm inistración 
local, presidida por el funcionario que el Excmo. Sr. Minis
tro  de la Gobernación designe, asistido de los demás m encio
nados en el a rt. 7.° de la instrucción  de 24 de Ene™ últim o, 
y  en este A yuntam iento, bajo la  presidencia del Sr. "Alcalde, 
con asistencia del Regidor Síndico y Comisión de Hacienda, 
y ante Notario público.

5.° El Excmo. A yuntam iento se obliga á inc lu ir en sus 
presupuestos ordinarios la cantidad necesaria para el pago 
de los intereses y am ortización, bajo la base de destinar 
53.075 pesetas anuales para otros servicios, con arreglo al 
detalle que aparece del cuadro que se acompaña; comenzando 
la  am ortización en el presupuesto de 1904 y term inando en 
el dé 1963.

Q.° Si en alguno de los presupuestos ordinarios del Muni- 
cipio dejara de inclu irse la cantidad necesaria para pago de 
in tereses y am ortización, conforme al cuadro indicado, ó de
ja ra n  de pagarse unos y o tra  dentro de los plazos m arcados, 
los acreedores podrán acudir, individual ó colectivam ente, 
an te la Superioridad, para que ésta exija la  inclusión en p re 
supuesto de las cantidades necesarias, y para que obligue al 
A yuntam iento al pago de las sumas que por dichos concep
tos deban satisfacer, con preferencia á cualqu ier otro c ré 
dito.

7.° El A yuntam iento se obliga á depositar m ensualm ente 
y  por dozavas portes el im porte de la anualidad respectiva, 
para  pago de Ínteres y am ortización, en el establecim iento 
de crédito ó casa de banca de esta ciudad que la  Corpora
ción designe.

8.° Si el A yuntam iento creyera oportuno suspender la 
segunda ó te rcera , ó am bas emisiones de títu los, no se d is
m inu irá  el tiem po de am ortización de las ya em itidas, redu
ciéndose proporcionalm ente la  cantidad á consignar en p re
supuesto, y debiendo en ta l caso publicarse un nuevo cuadro 
para el servicio de am ortización y pago de intereses.

9.° El A yuntam iento solicitará la  correspondiente au to
rización del Gobierno, al objeto de que las obligaciones de 
este em préstito sean negociables en Bolsa.

10. El pago de los títu los com prendidos en la am ortiza
ción de cada anualidad se verificará por medio de sorteos p ú 
blicos, que tendrán  lu g a r en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, en la  ú ltim a quincena del mes de Diciembre de 
cada año, cuyo acto será autorizado por el Sr. Alcalde P re 
sidente, con asistencia del Regidor Síndico, Comisión de H a
cienda y Secretario de la Corporación, é intervenido por el 
Contador del Municipio, anunciándose el día y hora en que 
haya de celebrarse el sorteo por medio de edictos, que con 
la  debida anticipación se publicarán en los periódicos de la 
localidad, en el Boletín oficial de la  provincia y en la tab lilla  
de anuncios de la Casa Consistorial.

11. El A yuntam iento se reserva el derecho de aum entar 
en cada anualidad la  am ortización de títu lo s h asta  el núm e
ro que considere conveniente; pero nunca podrá reducir el 
de los fijados-en el cuadro de am ortización para cada ano.

12. El A yuuntam iento se obliga, cuando así lo desee al
guno de los tenedores, á adm itir ó com pensar las lám inas 
am ortizables en pago de las cantidades que deba percib ir la 
Caja m unicipal por cualquier concepto.

Í3. La subasta para la contratación de las quinientas ob li
gaciones de valor nom inal de qu inientas pesetas cada una, 
que constituyen la te rcera emisión del em préstito , se cele
b rará  conforme al a r t. 18 de la instrucción de 24 de Enero ú l
tim o,Vsim ultáneam ente en la Dirección general de A dm inis
tración  local y en las Casas Consistoriales del Municipio con
tra tan te , el día 15 de Junio  próximo, y hora de las once.

Los pliegos de proposición deberán ajustarse al modelo in 
serto al final de estas bases, y extendido en papel sellado de 
la clase 11.a; habrán de presentarse bajo sobre cerrado á sa- 
tisíaeción del presentador, en la Sección te rcera  de la D irec
ción general indicada, du ran te  las horas de las diez á las t r e 
ce de cada uno de los días que medien desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  has
ta  el an terio r al señalado para la  subasta, y en los mismos 
días, y horas de nueve á doce y diez y seis á diez y nueve, en 
el Negociado de Hacienda de la Secretaría de este A yun ta
m iento.

En el anverso del sobre conteniendo la  proposición se auto
rizará por el lic itador la  siguiente inscripción: «Proposición 
para op tar á la subasta de la te rcera  emisión del em préstito 
m unicipal de Tarrasa»; haciéndose constar en el reverso, y 
cruzando la línea de cierre, bajo las firm as del presentador y 
del funcionario  que reciba el pliego, la circunstancia de h a 
llarse in tacto  y las demás que para su garan tía  juzguen con
venientes las dos citadas personalidades.

A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por se
parado el resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional necesario, ó sea el cinco por ciento del valor no
m inal de las obligaciones que se soliciten, en la Caja de De
pósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la D epositaría 
de este Municipio, y un  tim bre m óvil de diez céntim os para 
rein tegro  del recibo que forzosam ente hab rá  de serle expedi
do; siendo rechazados los pliegos en que falten tales requ isi
tos ó no exhiba el presentador en el acto de su entrega la cé
dula personal corriente.

Una vez entregado y adm itido el pliego no podrá re t i ra r 
se; pero podrá p resen tar varios el m ismo lic itador, dentro  
del'p lazo  y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

14. El tipo de subasta será de cuatrocientas setenta y c in 
co pesetas por cada obligación, girando las proposiciones al 
alza sobre dicho tipo, siendo preferibles para  su adm isión las 
que más lo mejoren.

15. Si la suscripción excediese del núm ero de obligacio
nes que se em iten, se adjudicarán éstas en la  form a si
guiente:

P rim ero . A los que presenten las proposiciones más ele
vadas sobre el tipo de subasta y sean, por tan to , m ás ven ta
josas para el M unicipio.

Segundo. Si para  com pletar la emisión quedara exceso de 
ofertas á un  mismo tipo, se procederá al prorrateo  hasta  cu 
b r ir  la totalidad. Tanto en este caso como en el de que la  sus
cripción sea al mismo tipo del que sirva de base á la  subas
ta , se adjudicarán  con preferencia á los suscriptores de uno á 
diez títu los. La cantidad que estos suscrip tores hubieran  en
tregado de más en el prim er plazo de pago se rebajará de la  
correspondiente al segundo.

16. En el caso de que no llegara á cubrirse la  suscripción 
de los quinientos títu los de la segunda emisión de este em
préstito , el A yuntam iento  se reserva el derecho de aceptar ó 
no las proposiciones presentadas; debiendo en todo caso 
adoptar el correspondiente acuerdo en la prim era sesión que

celebre, después de recibido el testim onio del acta de la su
basta celebrada en Madrid y transcurridos los cinco días á 
que se refiere el a r t. 19 de la instrucción  de 24 de Enero 
de 1905.

17. El pago de los títu los se h a rá  en la D epositaría m uni
cipal, en la form a siguiente: veinticinco pesetas por obliga
ción, al hacer la propuesta; á los quince días de esta fecha, 
doscientas veinticinco pesetas, y las restan tes hasta  el im 
porte de cada títu lo , á los sesenta días de la  subasta.

De estas entregas se darán recibos provisionales, que serán 
canjeados por los títu los definitivos al verificarse la últim a.

18. Las obligaciones devengarán interés desde el día de 
su fecha, que será el 1.° de Enero del año en que se em itan.

19. El adjudicatario  que no se presente en los térm inos 
señalados en la base 17 á hacer el pago de cua lqu iera de los 
plazos, in c u rrirá  en las pérdidas de veinticinco pesetas por i 
obligación, en favor de los fondos m unicipales.

20. Las obligaciones procedentes de este em préstito  serán 
adm itidas por todo su valor nom inal en toda clase de fianzas 
y depósitos que se presten al Municipio.

21. Las partes contra tan tes quedan som etidas á los T ri
bunales del domicilio de esta Corporación m unicipal que 
sean competentes para conocer en los asuntos que puedan 
suscitarse.

22. Los tenedores podrán designar en la  form a que es ti
men conveniente una Comisión que les represente ante la  
Corporación m unicipal, para que ésta, de acuerdo con la  re
ferida Comisión, determ ine lo procedente de cada una de las 
incidencias que puedan su rg ir  en la aplicación y p ráctica de 
estas bases.

23. Los gastos de anuncios, escritu ra, derechos reales y 
demás que ocasione la subasta y form alización del contrato , 
así como los de tim bre de las obligaciones, serán de cuenta 
del A yuntam iento, y el pago de los im puestos establecidos y 
que se establezcan, de cuenta de los tenedores de las mismas.

24. La subasta se celebrará con arreglo á las p rescripcio
nes del Real decreto del 24 de Enero de 1905, haciéndose la  
adjudicación provisional en el acto, y la definitiva una vez 
transcurrido  el plazo que señala el a r t. 20 del mismo.

Tarrasa 22 de A bril de 1905.=E1 Alcalde Presidente, A l
fonso N. Ubach.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    hab itan te  en la calle d e    n ú 

mero ...... , bien enterado de las condiciones m ediante las que
el Excmo. A yuntam iento de T arrasa con tra ta  la  te rcera  emi* 
sión del em préstito de un  m illón de pesetas, se com prom ete
á tom ar á su c a rg o   (en letra) obligaciones, al tipo de ....
(en letra) pesetas cada una, im portando en jun to  la sum a 
d e  (en le tra).

(Fecha y firm a del proponente.)
E m p r é s t ito  d e  l.O O O .O O ®  d e  p e s e t a s »

Cuadro para e l se rv ic io  de am ortización  y  p ago de in 
tereses  de la s  ob lig a cio n es d e l em p réstito , autorizado  
por la  Ju n ta  m u n ic ip a l en  se sió n  d e 15 d e O ctubre  
d e 1901 .

AMORTIZACIÓN INTERESES TOTALES
AÑOS EMISIONES — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1902 500.000 25.000 25.000
1903 250.000 37.500 37.500
1904 250.000 3.000 50.000 53.000
1905 » 3.000 49.850 52.850
1906 2> 3.000 49.700 52.700
1907 » 3.500 49.550 53.050
1908 3.500 49.375 52.875
1909 » 3.500 49.200 52.700
1910 4.000 49.025 53.025
1911 » 4.000 48.825 52.825
1912 » 4.000 48.625 52.625
1913 4.500 48.425 52.925
1914 » 4.500 48.200 52.700
1915 5.000 47.975 52.975
1916 5.000 47.725 52.725
1917 £ 5.500 47.475 52.975
1918 » 5.500 47.200 52.700
1919 6.000 46.925 52.925
1920 * 6.000 43.625 52.625
1921 6.500 46.325 52.825
1922 » 7.000 46.000 53.000
1923 » 7.000 45.650 52.650
1924 » 7.500 45.300 52.800
1925 8.000 44.925 52.925
1926 8.500 44.525 53.025
1927 8.500 44.100 52.600
1928 » 9.000 43.675 52.675
1929 » 9.500 43.225 52.725
1930 » 10.000 42.750 52.750
1931 » 10.500 42.250 52.750
1932 » 11.000 41.725 52.725
1933 » 11.500 41.175 52.675
1934 » 12.000 40.600 52.600
1935 » 13.000 40.000 53.000
1936 13.500 39.350 52.850
1937 » 14.000 38.675 52.675
1938 15.000 37.975 52.975
1939 15.500 37.225 52.725
1940 » 16.500 36.450 52.950
1941 » 17.000 35.625 52.625
1942 18.000 34.775 52.775
1943 » 19.000 33.875 52.875
1944 * 20.000 32.925 52.925
1945 21.000 31.925 52.925
1946 22.000 30.875 52.875
1947 23.000 29.775 52.775
1948 » 24.000 28.625 52.625-
1949 25.500 27.425 52.925
1950 26.500 26.150 52.650
1951 » 28.000 24.825 52.825
1952 29.500 23.425 52.925
1953 31.000 21.950 52.950
1954 » 32.500 20.400 52.900
1955 » 34.000 18.775 52.775
1956 » 36.000 17.075 53.075
1957 37.500 15.275 52.775
1958 » : 39.500 13.400 52.900
1959 » 41.500 11.425 52.925
1960 » 43.500 9.350 52.850
1961 » 45.500 7.175 52.675
1962 » 48.000 4.900 52.900
1963 » 50.000 2.500 52.500

1 .000.000 1.000.000 2.231.550 3.231.550

T arrasa á 22 de A bril de 1905.--El Alcalde Presidente. Al-
fonso iN. Ubach. S—703

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CACERES
D. Gonzalo Cardenal U garte, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido .
Por el presente se hace saber que por Miguel y Francisco 

Gómez Manzano y F rancisca Gómez Ramos, vecinos do Mal- 
partida  de Cáceres, se ha recurrido  á este Juzgado en solici
tud  de que se les declare herederos de la finada Ana Gómez 
Criado, cuyo óbito tuvo lugar en aquel pueblo el día cuatro 
de Junio  del ano últim o, por carecer la m ism a de otros pa
rientes más inm ediatos.

En su v irtu d , he acordado hacerlo público por medio de 
este edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, y fijado además en los sitios de 
costum bre, llam ando á los que se crean con igual ó m ejor 
derecho á la herencia, para que comparezcan en este Juzga
do a reclam arlo dentro de tre in ta  días, contados desde el si
gu iente al de la inserción en el prim ero de indicados periódi
cos oficiales, haciendo á la presente que los reclam antes son 
sobrinos carnales de la finada, según aparece de los docu
mentos acom pañados por la solicitud.

Dado en Cáceres á 28 de Abril de 1905.=Gonzalo CardenaL 
De orden de S. S., el Escribano, Ju lián  Rodríguez.

X—1061
FUENTES DE CANTOS

D. José de Solls y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa por robu 
de los efectos que á continuación se expresan, verificado el 
día 10 del actual, de un chozo al sitio de la Sevillana, té rm i
no de Montemolín, propiedad de D. Felipe Márquez Tejada, 
en cuyo sum ario he acordado se publique el presente, que se 
insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , con el fin de que por todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, se 
proceda á la busca de dichos efectos, así como de'un  hom bre 
desconocido que lleva un  perro canelo, el que se quedó en el 
chozo, un capote embreado en negro; y caso de ser habidos 
unos y otros se pondrán á mi disposición, con las segu rida
des convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 15 de Abril de 1905.=José de 
Solís.—,Por su m andado, Manuel M artín.

Señas de los efectos.
Un par de polainas de cuero, de poco uso, con siete hebillas 

cada u n a .—O tra ídem de más uso con cinco hebillas.—Una 
m anta de paño oscuro con listas más claras por el fondo y 
cabos en los dos lados.—Unos zapatos abiertos por de’ante, de 
bastante uso, con tachuelas en los zancajos.—Unas botas de 
elástico de las llam adas en trefinas.—Un p an .—Un poco de 
tocino.—Un costal de lana con listas negras con las in ic ia
les AS. jun to  á la boca.—Una escopeta de pistón y o tra  es
copeta de correa, abrazadera de hierro, baqueta de m adera 
cien cartuchos de m etal, de contera, caja rom ana que no se 
puede desarm ar porque la impide sa lir la argolla del porta- 
escopeta: el cañón raspado y brillante; jun to  á la caja, obcu- 
ro por no haberla podido rasp a r.—Una navaja cabo Üe m ade
ra  y de esta form a el casquete del cabo de hierro, y el de 
ju n to  á la hoja tam bién de hierro  y redondo.—Una chaqueta 
nueva de vicuña negra con una hebilla de pasta con un m ue
lle para ce rra r.—Una m uda de ropa blanca com puesta de 
cham bra á cuadros, camisa de franela y calzoncillos blancos, 
calcetines encarnados, todos con iniciales AS.—Un saco de 
dos fanegas de cañamazo m arcado con p in ta ra  verde.

.JO-3 972
GRANADA-CAM PILLO

D. Francisco Cobos Maza, Juez m unicipal é in terino  de p r i
m era instancia del d istrito  del Campillo de esta capital.

En v ir tu d  del presente edicto se cita y llam a por tercera 
vez á los que se crean con derecho á los bienes que constitu 
yen la dotación de la capellanía fundada por D. Germán Mal- 
donado, en la  parroquia de M urtas, para que comparezcan an
te  este Juzgado dentro del térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
hacer la oportuna reclamación; apercibidos de que si no lo ve
rifican dentro de dicho térm ino no serán oídos en este juicio; 
haciéndose constar que solamente se ha presentado D. José 
Rodríguez Sánchez reclam ando su derecho.

Dado en Granada á 29 de A bril de 1905.=zFrancisco Cobos. 
Por su mandado, Antonio Castro. JC—206

M ADRID-CENTRO
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro de 

esta capital, en providencia de 1.° del ac tual dictada en los 
autos sobre declaración de herederos ah in testato  de Don 
A polinar Pérez Lasso de la Vega, n a tu ra l de Carmona, p ro 
vincia de Sevilla, de tre in ta  y  ocho años, casado, Abogado, 
hijo de D. Rafael y de Doña Cándida, ha acordado anunciar 
su m uerte sin testa r, ocurrida el día 23 de Enero de 1903 
en el pueblo de Carabanchel Alto, y llam ar por medio de 
este edicto á los que se crean con derecho á la herencia para 
que dentro del térm ino de veinte días comparezcan en forma 
en este Juzgado á reclam arlo; haciéndose saber que éste es 
segundo llam am iento, con el apercibim iento de lo que haya 
lugar, y que la herencia la reclam a la v iuda Doña Irene 
Bosch y G utiérrez, á cuya instancia se sigue el expediente.

 ̂Madrid 3 de Mayo de Í905.=:V.0 B.UzrAidecoa.—El ac tua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. JC—207

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso 

de esta Corte, en providencia fecha 25 de A bril últim o, se ha 
servido adm itir la dem anda de pobreza prom ovida á in stan 
cia de Doña Amelia, Doña Rosa, D. Manuel y D. Emilio Ulloa 
y Díaz para lit ig a r  contra Doña E ustaquia M urga Rozabal, 
esposa de D. Manuel García Varela; D. Juan  Carballal, como 
poseedor de parte  de los bienes de D. Heliodoro Murga; Doña 
Josefa Vázquez Casal, casada con D. L ino Rubiera Guzmán; 
D. Francisco Rozabal R ubira, D. Manuel Vázquez Casal, Don 
José, D. Adolfo y D. Manuel Rozabal R ubira; D. Heliodoro 
Murga y Rozabal, y en caso de haber fallecido éste, sus hoy 
herederos, y el Sr. Abogado del Estado; é ignorándose cuáles 
sean los domicilios y paraderos de los citados D. Manuel 
Vázquez Casal, D. José, D. Adolfo y D. Manuel Rozabal R u
b ira y D. Heliodoro Murga y Rozabal, y en caso de haber este 
últim o fallecido, sus hoy herederos, se les emplaza por m e
dio de la presente cédula para que en el im prorrogable té r 
mino de nueve días, que se am plían por cinco más respecto 
de los que residan fuera de esta Corte, comparezcan en los 
autos y contesten dicha demanda; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar en derecho; 
y se les hace saber que quedan á su disposición en Escribanía 
las oportunas copias de la dem anda y documentos.

Madrid 4 de Mayo de 1905.— El Escribano, Ezequiel A riz- 
mendi. JC—214
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VALENCIA— SERRANOS

D. Juan José García Pons, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri
banía del refrendatario se tram ita el juicio promovido por el 
Procurador D. Elíseo Pesólas, en nombre y representación 
de Micaela Ortells y Cebolla, sobre adjudicación de parte de 
los bienes que fueron del difunto D. Vicente Castells y Or
tells, natural de Sueca, hijo de D. Mariano y I). Vicente, á 
las personas á quienes corresponda distribuirlas, con arreglo 
al testamento otorgado por el mismo en 4 de Mayo de 1858 
ante el Notario que fué ae esta ciudad D. José Fagor, en cuyo 
juicio promovido por dicho demandante, que dice ser primo 
nermáno del testador D. Vicente Castells y Ortells, se ha 
mandado publicar edictos, por segunda vez, llamando á los 
que se crean con derecho á los bienes de que se trata, para 
que comparezcan á deducirlo en dicho juicio dentro del té r
mino de dos meses; haciéndose constar que en virtud de los 
primeros edictos publicados ha comparecido en dichos autos 
Doña Teresa Ortells y García, alegando derecho á los bienes 
como hija de un primo hermano del causante; todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 1.108 y 1.111 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para cumplimiento de lo acordado se expide el presente 
en Valencia á 3 de Mayo de 1905.=Juan José García.=:El Se
cretario, Licenciado Julio Rodríguez. JC—209

Jurisdiccion de Guerra.
OVIEDO

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
líánuel Alonso Fontelo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Alonso Fontélo, hijo de Roque y de Joaquina, 
natural de Raporciras, provincia de Orense, de veintiún 
años de edad, y quinto del reemplazo dé 1903, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infanteiríá del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; baio apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fljaao será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—749

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta Ma
nuel Alvarez González.

- Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Manuel Alvarez González, hijo de Joséy de Laurena, natural de 
Aguis, provincia de Orense, de veintiún años de edad, oficio 
labrador, de un metro 645 milímetros de estatura* y quinto 
del reemplazo de 1903, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que 
ocúpala fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, ¿ res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que h u 
biese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura ae dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG -750

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez in tructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta Mar
tín  Aguión Domíngez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Martín Aguión Domínguez, hijo de Juan y de Rosa, na tu 
ral de Carpazas, provincia de Orense, de veintiún años de 
edad, oficio labrador, de un metro 660 milímetros de estatu
ra, y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en ei cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le  resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso ele ser ha
bido le remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG -751

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Manuel Blanco Porras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel Blanco Porras, hijo de Gumersindo y de Floren
cia, natural de San Clodio, provincia de Orense, de veinti
dós años de edad, de oficio zapatero, de un metro 644 milí
metros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le res- 
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura ae dicho recluta, y  caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades

convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así ló ten
go acordado en diligencia ae este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—752

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del Cipe- 
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Marcial Gómez Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo al recluta 
Marcial Gómez Rodríguez, hijo de Camilo y de Teresa; natu
ral de Onteiro, provincia de Orense, de oficio labrador, de un 
metro 620 milímetros de estatura, y quinto del reemplas^o 
de 1903, para que en el plazo de treinta días, contados desde 
la publicación ae esta requisitoria en la G a c e t a  í >e  Ma ú r Id  
y  Boletín oficial de la provincia de Orense, se presénte en este 
Juzgado, sito^ en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la 
fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, a réspoúder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado sera decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues" así lo'tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abiil de 1905.=José Barbón.
JG —753

D. José Barbón Fernández, Comandante del Regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta ae concentración se instruye al recluta 
Manuel Fernández Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al* rp 
cluta Manuel Fernández Alvarez, hijo de José y de Angela, 
natural de Entrimo, provincia de Orense, de veinte años de 
edad, oficio labrador, y quinto del reemplazo de 1904, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e , Ma d r i d y Boletín 
oficial dé la provincia de Orense, se presente en éste Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re
gimiento Infanteríadel Príncipe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado sera declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y casó de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=íosé Barbón.
____________  JG —754

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Manuel López Cortinas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Manuel López Cortinas, hijo de Francisco y de Concepción, 
natural de Sobrado del Obispo, provincia de Orense, de vein
tiún  años de edad, de oficio labrador, de un metro 600 milí
metros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Sanea Clara, que ocupa la fuerza del regimien
to Infantería del Príncipe, ¿ responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que simo 
coiúparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habi
do le remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=Josq Barbón.
___________  JG—757

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Manuel Rodríguez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Rodríguez Rodríguez, hijo de José y de Rosa, 
natural de Sontelo, provincia de Orense, de veintiún años 
de edad, oficio labrador, de un metro 623 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare
ce dentro del plazo citado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del dicho recluta, y Caso dé ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=Jósé Barbón.
' JG—758

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento1 In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor, del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Pedro Rodríguez Cerviño.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Pedro Rodríguez Cerviño, hijo de D. Manuel y de Doña 
Adelaida, natural de Pereiro de Aguiar, provincia de Orense, 
de veintidós años de edad, y quinto del reemplazo de 1903, 
para que en el término de treinta días, contados deáde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuer
za del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias en bhsca y captura del referido reéluta, y caso de se? 
habido le remitan, en clase de presó y con las seguridades 
convenientes, á esta' plaza y á ’mi disposición; pues as: lo ten* 
go acordado en diligencia de este (lía.

Dáda én Oviedo á l í  de Abril dé 1905.=José Barbón.
_ _ _ _ _  JG —759

D. JóSé Bárbón Fernández, Comandante del regimiento In* 
fañtería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructo r del expe* 
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Laureano Pérez Pérez.

Por la presénte requisitoria dito, llamo y emplazo al reclu
ta  Laureano Pérez Pérez, hijo de Leandro y de Joaquina, na
tural de Santo Tomés, provincia de Orense, de vein tiún  
años de edad, de oficio labrador, de un metro 670 milíme* 
tdos de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que ex*; 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
este requisitorio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ¿te 
la provincia dé Orense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuártel de Santa Clara, que ocupa la fuérza del regimiento 
Infantería del Príncipe a responder á los cargos que le re*1 
sülten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece deütro ael plazo fijado será declarado en rebeldía*, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A sú vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en lábdsca y captura de dicho récluta, y caso-de ser 
habido je remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, ¿ ésta plaza y á mi disposición; pues así lo h* 
acórdado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
_ _ _ _  JG —760

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor ael expe* 
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Valentín Fernández Barro.

Por la presenté requisitoria cito, llamó y emplazo al reclu
ta  Valentín Fernández Barro, hijo de Pedro y de María Jose
fa, natural de Azmindal, provincia de Orense, de veintidós 
años de edad, oficio labrador, de un metro 630 milímetros 
de estatura, y quinto; del reemplazo de 1903, para que en el 
termino de treinta días, contados desde la publicación do 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia dé Orense, se presente en este Júzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, a responder á los cargos que le "re
sultan en dicho expediente; ¡bajo apercibimiento que si no 
compárecé dehtro del plazo fijado Será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nómbre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res de policía judicial, para qíie practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y casó d® 
ser habido le remitan en; clase de preso, y con las segurida
des convenientes; á ésta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado én diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
... JG —761

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Urbano Méndez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Urbano Méndez Fernández* hijo de Francisco y de Genove
va, natural dé Mellas, provincia de Orense,-dé veintidós años 
de edad, oficio labrador, dé un metro 630 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la :publicación de esta requi
sitoria en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial déla provincia 
de OHnse, sé présente en este Juzgado, sito en el cuartel’ de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nómbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=Jósé Barbón'.
_ _ _ _ _  JG—762

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Venancio Piñeiró Sotelo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Venancio Piñeiro Sotelo, hijo de Benito y de Jenara, 
natural^ de Solsado del Obispo, provincia de Orense, de vein
tidós años de edad, oficio labrador, de un metro 650 milíme
tros de estatura y quinto del reemplazo de 1903, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
laprovináa de Orense, sé presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Sáiita Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príiícipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que sino  
compáréce dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la búsca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lé remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á ésta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
 _______  JG—763

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Miguel Vázquez Martínez.

Por la5presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
ta  Miguel Vázquez Martínez, hijo de Constantino y de Dolo
res, natural de Arrabal, provincia de Pontevedra, de treinta 
y dos años* de edad, y quinto del reemplazo de 1892, para que 
en el término dé treinta días, contados desde la publicación 
de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
ae Pontevedra, sé presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante
ría del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; .bajo apercibimiento que si no compare
ce dehtróá}érplazó fijado será declarado en rébéldía, parán
dole él pérjtíicio que haya lugar.
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A su vez, en nombre de S. Tá. el Rey (Q. p . G.), exhorto 

y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como,mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—764

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In- 
fentería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta Mar
cial Sendín Parames. # _

Por la presente requisitoria cito, llamo y ̂ emplazo al re
cluta Marcial Sendín Parames, hijo de Francisco y de María 
Benita, natural de Luneda, provincia de Pontevedra, de vein
tidós años de edad, oficio labrador, y quinto del reemplazo 
de 1903, para que en el término de treinta días, contados des
líe la publicación de esta requisitoria en la. G a c e t a  í>e^ M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa 
la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, a responder 
¿ los cargos que le resultan en dicho expediente; baio aper
cibimiento que si no comparece dentro dehplazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.^G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ger habido le remitan en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Oviedo á 17 de Abril de 1905— José Barbón.
JG—765

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez, instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Severino Barreiro Martínez.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo al reclu
ta  Severino Barreiro Martínez, hijo de ManueLy de Josefa, 
natural de San Justo., provincia de Órense, de veintidós años 
de edad, oficio labrador y quinto del reemplazo de 1903, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de laprovnciade Orense,, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re
gimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado sera declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á  que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—755

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta ae concentración se instruye al recluta 
Serafín Rodríguez Domínguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aj re
cluta Serafín Rodríguez Domínguez, hijo de Bernardino y 
de Beatriz, natural de Baltamaron, provincia de Orense, de 
veintidós años de edad, oficio labrador, de un metro 620 mi
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re
gimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado sera declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Abril de 1905.= José Barbón.
JG—756

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento I n 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta Ben
jamín Pérez Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Benjamín Pérez Pérez, hijo de Manuel y de Rosalía, natural de 
Villar de Ordelles, provincia de Orense, de veintiún años de 
edad, oficio dependiente, de un metro 643 milímetros de es
tatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Prín
cipe, á responder de los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura ae dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así ló he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—766

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Alvaro Riero Blanco.

Por la presente requisitoria cito, ,11 amo y emplazo al reclu
ta Alvaro Riero Blanco, hijo de Pedro y Josefa, natural de 
Allariz, provincia de Orense, de veinte años de edad, oficio 
cantero; de un metro 570 milímetros de estatura, y quinto 
del reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente;

bajo apercibimiento q u e  si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autarida des, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para qVe practiquen activas dili
gencias para la husca.y captura de iLcho recluta, y pa^o de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza, y á mi disposición, pues así lo 
he acordado en diligencia de este día. /

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=Xosé Barbón. :
JG—767

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor deí expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Enrique Alvarez Pérez. . v i .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Enrique Alvarez Pérez, hijo de Juan y de Carmen, na
tural de Cierrq Gomerende, provincia de Orense, de veinti
dós años de edad, oficio labrador, de un metro 657 milíme
tros de estatura y quinto del reemplazo de 1903, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense,, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder ¿ los cargos que le . re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que sino 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y . caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día-

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón. ,
JG—768

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta ae concentración se instruye al recluta 
Antonio Alvarez Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Antonio Alvarez Vázquez, hijo de Vicente y de Encar
nación, natural de Villarino de San Ginés, provincia de 
Orense, de veintiún años de edad, oficio labrador, de un me
tro 540 milímetros de estatura y quinto del reemplazo de 
1903, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fueé 
za del regimiento Infantería del Príncipe, a responder á dos 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.—José Barbón.
JG—*769

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Andrés González Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Andrés González Rodríguez, hijo de Pedro y de Antonia, 
natural de Onterio, provincia de Orense de veintiún anos de 
edad, oficio labrador, de un metro 588 milímetros de estatu
ra y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q  ̂D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—-770

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor ael expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta Cán
dido González González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Cándido González González, hijo de Manuel y Rosa, natu
ral de Lobaves, provincia de Orense, de veintiún anos de edad, 
de un metro 546 milímetros de estatura, y quinto del reem-

§lazo de 1903, para que en el término de treinta días, conta
os desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á 
responder á los cargos que le resultan en dicho, expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición, pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—771

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Evaristo Gallego Padrón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Evaristo Gallego Padrón, hijo de José y de Genoveva, na
tural de San Lorenzo de Piñón, provincia de Orense, de vein
tidós años de edad, oficio herrero, de un metro 610 milíme
tros de estatura y quinto del reemplazo de 1903, para que en

el término de treinta días, contados desde la publicación 
esta requisitoria en íá G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial dd 
la provincia de Orense, se presenté en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, quC? ocupa la fuerza dél regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su, vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.], exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-' 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso do 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia ae este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JO—772

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio López Pérez.
. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu* 
ta Antonio López Pérez, hijo de Agustín y Genoveva, natu
ral de Sagra, provincia de Orense, de veintidós años de edad, 
oficio labrador,.de un metro 662 milímetros de estatura, y 
quinto del reemplazo de 1903, para que en el termino de / 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuurtel d« 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di* 
cho expedjente; bajo apercibimiento que si no comparece den-̂  
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio, á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili<- 
tares y de, policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así ,1o 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG -773

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Benito Espiñeira Gándara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Benito Espiñeira Gándara, hijo de Manuel y de Carlo
ta, natural de Martices, provincia de Orense, de veintitrés 
años de edad, oficio labrador, de un metro 568 milímetros de 
estatura y  quinto del reemplazo de 1901, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—774

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3 y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio Conde González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Antonio Conde González, hijo de Gregorio y de Rosa, 
natural de Desder, provincia de Orense, de veintiún años de 
edad, oficio labrador, de un metro 550 milímetros de esta
tura y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oreme, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la  fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta; y caso de 
ser habido lo remitirán en clase de preso, y con las segurh 
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado -en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—775

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Claudino Fernández Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Claudino Fernández Pérez, hijo de Cristóbal y de Nar- 
cisa, natural de Cea, provincia de Orense, de veintiún años 
de edad, oficio labrador, de un metro 631 milímetros de esta- 
eura y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José B a rb ó n .
JQ-716

SAN SEBASTIÁN
t). Enrújue Duarte Iturzaeta, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta FÍorentiuo Eristondo Ola- 
rrieta, por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llardo y emplazo al mem»
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cionado rec lu ta F lorentino Eristondo O larrieta, natu ra l de 
Orosco (Vizcaya), liijo de José A gustín  y de Ferm ina, soltero, 
de veinte anos, de oíicio labrador, cuyas señas particulares se 
ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  
b e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Vizcaya y 
Guipúzcoa, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
alto de ban Telmo, en San Sebastián (Guipúzcoa); bajo aper
cibim iento do que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y cap tura 
de dicho reclu ta, y de ser habido le conduzcan con las segu
ridades necesarias al mencionado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ’

Dada en San Sebastián á 13 de A bril de 1905.=Enrique 
D uarte. JG -7 1 7

VITORIA
D. Julio Serrano y Jiménez, prim er Teniente del segundo 

regim iento de A rtillería  de m ontana, Juez in stru c to r del ex
pediente seguido contra el recluta Antonio Solaeche D ura- 
nona, por la falta grave cíe prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Solaeche Durañona, natu ra l de Erandio, 
avecindado en Santurce, provincia de Vitoria, hijo de Benito 
y  de Eusebia, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio jo r 
nalero y  cuyas señas^ particulares y personales se ignoran, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  ̂ y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y de policía jud ic ia l para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y cap tura del acusado Antonio 
Solaeche D uranona, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en V itoria á 14 de Abril de 1905.=Julio  Serrano.
JG —733

D. Antonio Béjar Avuso, Capitán, A yudante del regim ien
to Cazadores <ie Arlaban, 24.° de Caballería, y Juez in s tru c 
to r  del expediente que por falta de concentración se. sigue 
contra el recluta de la zona de Bilbao L aurentino  Castilla 
Molinero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  L aurentino  Castilla Molinero, hijo de Rufino y de Nicola- 
sa, natura] de A randa de Duero (Burgos), avecindado en Bil
bao (Vizcaya), nacido en 9 de Junio de 1883, de oficio sastre, 
su estado soltero, su estatura un metro 624 m ilím etras, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en el cu a r
tel que ocupa en esta ciudad el regim iento Cazadores de A r
laban, 24.° de Caballería, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser hab i
do sea conducido, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado de instrucción; pues así lo he acordado en d iligen
cia de este día.

V itoria 15 de Abril de 1905.=Antonio Béjar. JG —721

D. Antonio Béjar Ay uso, Capitán Ayudante del regim iento 
Cazadores de A rlabán, 24.° de Caballería, y Juez in struc to r 
del expediente que por falta de concentración se sigue contra 
el recluta de la zona de Bilbao Mateo Conde Ormaechea.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Mateo Conde Ormaechea, hijo de Lucio y de Tomasa, de 
E rm úa (Vizcaya), avecindado en Bilbao, nacido en 4 de Julio 
4 e^1383, de oficio cantero, estado soltero, estatura un  metro 
695m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a 
ceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
comparezca en el.cuartel que ocupa en esta ciudad el regi
miento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resulten en d i
cho expediente; bajo apereibim iente de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya luga.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido reclu ta, y en caso de ser hab i
do sea conducido, con las seguridades convenientes, á este 
Jungado de instrucción, pues así lo he acordo en diligencia 
de este día.

V itoria 15 de A bril de 1905.=Antonio Béjar. JG—734

D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán Ayudante del segun
do regim iento de A rtillería  de Montaña, Juez in struc to r del 
expediente seguido contra el recluta Benito Siraso U ranga 
por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Benito Siraso Uranga, natural de Aizarua, A yun ta
miento de Cestona, provincia de Guipúzcoa, hijo de Ascensio 
y Josefa Ignacia, soltero, de veintiún años de edad, y cuyas 
senas personales^ son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba negra, boca estrecha, color 
sano; frente estrecha, aire vivo, producción difícil, señas 
particu lares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu lten  en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y  de policía jud ic ia l, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y  captura del acusado Benito 
Siraso U ranga, y  caso de ser habido se le  conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
conforme lo lie acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en V itoria á 16 de A bril de 1905.=Ram ón Varela.
JG —735

ZARAGOZA
D. Julio Serra Puyol, primer Teniente del regimiento In

fantería Aragón, núm . 21, y Juez in struc to r nombrado del 
expediente que se instruye al reclu ta de la zona de Huesca 
Mariano Gracia Seré por haber faltado á concentración en 
su zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Mariano Gracia Seré, natu ra l de Aisa, provincia de Huesca, 
liijo de Juan Antonio y de Paula, soltero, de veintisiete años 
de edad, de oficio jornalero, y de señas particulares descono
cidas, de un metro 540 m ilím etros de estatura, para que en el 
preciso térm ino Je trein ta  dias, contados desde ia publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar 
para responder al expediente que se le sigue por haber falta- 
tado á la concentración; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Mariano Gracia Seré, y en caso de ser habido le rem i
tirán  a este Juzgado en calidad de preso, y á mi disposición: 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 13 de A bril de 1905.=Julio Serra.
 ____________  JG —723

D. Santiago Dufol Alvarez, prim er Teniente del regim ien
to Infantería del Infante, núm . 5, Juez in stru c to r del expe
diente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Esteban 
lb a r Salinas por falta de concentración á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Esteban lb a r Sali
nas, hijo de Pedro y Ursula, n a tu ra l de Uzue, provincia de 
Nava era, avecindado en Oricin, Juzgado de prim era in stan 
cia de i  alalia, provincia de Navarra, de oficio labrador de 
vein tiún  anos de edad, para que en el plazo de tre in ta  días, á 
contar desde la publicación de este edicto, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el 
regim iento Infantería Infante, núm . 5, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición ó lo m a
nifiesten al ya mencionado cuartel que ocupa el regim iento 
del Infante, núm. 5, coadyvando así á la buena adm inistra
ción de justic ia .

Dada en Zaragoza á 16 de Abril de 1905.=Santiago Dufol.
JG —736

NOTICIAS OFICIALES
L a  C a rb o n e ra  d e  E sp ie l.

La ju n ta  general ordinaria p rescrita  por el a rt. 21 délos 
estatutos tendrá lugar el 31^de Mayo, á las doce de su m aña
na, Espoz y^Mina, 15, principal, donde se adm iten en depó
sito las acciones.

El Secretario, Manuel Mateo. X —1059

Sociedad S i d erú rgica  Aradal u za. 
e n  liq u id ación .

El día 31 del actual, á las catorce, se reúne esta Sociedad 
para celebrar ju n ta  general ordinaria en su domicilio, A la
meda de Apocada, núm . 24.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio
n istas que deseen asistir, cumpliendo previam ente lo dispues
to en el a rt. 19 de los estatutos.

Cádiz 4 de Mayo de 1905.=E1 Secretario, Manuel Rozo.
_ _ ________  X -1062

B a n c o  d e  B ilb a o .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

de efectos, señalado con el núm . 38.922, expedido por este 
Banco el Ib de Septiembre de 1903 á favor de D. Mig’uel Díaz 
Pérez, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes de la fecha; advi riñendo que transcurrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplica- 
no del resguardo, anulando el prim itivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao 6 de Mayo de 1905.= E 1  Secretario, Jerónimo de 
U ria* __________  X —1063

Sociedad anónim a, de los H ospitales M ineros  
de T ria n o .

Balance de situación el 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ---------------------

Propiedad de los Hospitales....................................... 218.093*52

Í Cuenta á la v is ta .. 4.131*70
Cuenta á siete días #

vista,....................  470*70
Cuenta á tres me

ses ..............  56.026*70
Caja A h o rro s   8.769‘74

a . 0 . , T , --------------- 69,398*84
Supenora Siervas de Jesús......................................... 3.000
Sociedad Patronos Mineros......................................... 7.575
Instalación luz eléctrica en T riano........................... 12.128*73
D eudores.........................................................................  315*04
Mobiliario y enseres............................  27.422*68
Ca.ia ........................................................................................... 7Í25P60

345.185*41
PASIVO -

C ap ita l....................................................   150.000
In te re se s .........................................................................  7.500
Sostenimiento de Hospitales ...................... ,  187.685*41

_ _ __________________ _ _ _ ______________ 345.185*41
El Presidente, .Jhon Browne. X —1:058

Compañía, Ib érica  de Electricid ad  
Thom son-M ojaston.

En cum plim iento del a rt. 44 de los estatutos sociales, se 
convoca á ju n ta  general ordinaria, que tendrá lugar el 25 
del mes corriente, á las once de la m añana, en las oficinas de 
Madrid, calle de Zorrilla, núm . 25, prim ero derecha. La 
jun ta  tendrá por objeto la lectura de la Memoria, aprobación 
de cuentas y balances, aplicación que ha de darse á los be
neficios resultantes del ejercicio term inado en 31 de Diciem
bre de 1904, y elección de Consejeros.

Los señores accionistas que deseen asistir á la ju n ta  gene
ral deberán depositar antes del día 20 del corriente sus t í tu 
los o resguardos de tenerlos depositados en Bancos ó Estable
cimientos de crédito, en cualquiera de las oficinas siguientes, 
donde se les expedirá el resguardo .necesario para su  asisten
cia a la  ju n ta :

En Bilbao, Banco de Vizcaya. 
d e rú h a !dl'id’ ° flcinas de la Compañía, Zorrilla, 25, primero

Hm íbon Hp i°f la P on?Pañia cTElectricité Thom son-üoim ton de la Mediterranee, 10. rué de Londres.
Ln bantander, oficinas de la Electra del Besava.

Huelin ° na’ CaSa de los Spes- Hijos de Guillermo J.

Fn Caf i  E - 0, Maauel Gómez Rodríguez.En Vigo, en el Banco de Vigo. °
Bilbao 8 de Mayo de 1905.=Por orden del Consejo de adm i

nistración, el D irector, L baldo Fuentes. x _1057

B a n c o  d e  C a s t i l l a .
_________ Balance de situación en 29 de Abril de 1903.

ACTIVO________________ ___ Pesetas.

cfc.:::::::::::::::::;;;;;;;;;;  L/Líl
Cuentas corrien tes...................................... A n o  ooL q
Cuentas v a r ia s ...................................................  ̂.299.693*61
Inm uebles..........................................................  %6
Valores en depósito | 78.252! 149*58
Valores en g a ra n tía  ; ............................  2.347.680

Total.................... 92.883.733-28

PASIVO
£ aP 'ta ] \ ..............................................................  7.500.000
Efectos a pagar....................................  4.014*47
rondo de reserva....................................................... 277 169
Cuentas co rr ien te s ...................... .................... 4 333 791*35
Cuentas varias .............................. .’ !! "  !!! 'l(53.928‘88
Acreedores por depósitos................................ 78 259 149-58
Acreedores por g a ra n tía s  | ”  2!347!680 *

_____________  T o ta l............................  92.883.733*28

n  L  k - 'Á  ,°V7 Madrid 29 de Abril de 1905. =  El JeftTde
Contabilidad, G. Soubrie.=V .° B.*=E1 D irector, H. Lozano.

X —1060

S o c i e d a d  E l e c t r o q u í m i c a  d e  F l i x .
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1904, aprobado en la junta  

_______ , 9eneral celebrada el 14 de Abril de 1905.

Pesetas.
ACTIVO________________________ _______________ _

Pertenencias de la Sociedad  ................  3.820.221*23
Material de prim era instalación    2 789 612‘60
Nuevas concesiones h idráu licas.........................*. ’ 4 784^70
Varios deudores......................................................* 244 292352
Cobros dudosos....................................... .'!.*.'!!!!! 9*035*54
Existencia de fondos..............’. 1 [  [ 43*.021 *57
Existencias de productos y m a te r ia i............... *. 479*.902*95
Obligaciones p ig n o rad a s /...........................  2 000*000 *
Valores a m o r t iz a re s .............................................* 47o;87^07

9.861.747*18

PASIVO
Capital so c ia l ..................................................... 4.000.000
Obligaciones e m itid a s ........................................... 2 000 000
Varios acreedores.....................................3.861.395710
Socorros obreros.....................................................  351*88

9.861.747*18

Barcelona 1.° de Enero de 190o.;=SocÍ6dad E lectroquím i- 
cade F lix .= E l A dm inistrador, firmado, Juan FriedeJ.=Exa- 
m inadoy conform e.=Firm ado, Federico Ciervo, Adolfo Oller 
Juan V allés.=V .° B .°= E l Presidente del Consejo, firm ado* 
Mansana.__________________________  X -1065  ’

S o c i e d a d  H u l l e r a s  d e  S a b a r o  y  a n e x a s .
Su situación en 31 de Diciembre de 1904.

P esetas.
ACTIVO  __

Caja y Bancos............................................................. 12,018*81
Propiedades y concesiones......................  4.504.136*50
Mina Unica................................................................. 28 779‘41
Instalaciones n u ev a s ............................................... 2.507.791*91
T erren o s ’ ‘ * 171.061‘26
Gastos del establecim iento..................................... 307.480*89
M aterial en servicio.................................................  330.856*17
Utiles y herram ien ta s ............................................. 43.51P70
Muebles y accesorios................................................. 17.352*91
Obligaciones de segunda hipoteca en c a r te r a . . 1.000.000
Almacén de carbones............................................... 30.79P86
Almacén general de efectos.  ............................  157.308*57
Almacén de m aderas...............................................  65.214*83
Econom ato.................................................................. 19*997*37
Cuentas corrientes deudoras............................  223.2Í7‘51
Compradores de carbón de nuestras m inas Luis ,

Sabero núm. 7, e t c ................................................. 4S.827‘50
Caja de previsión y socorro................................... 15.881*84
A nticipos de obligacionistas................................  1.465‘84
Contrato de construcción y compra de casas

para obreros en La H errera ............................... 2.480*15
Resultado de ejercicios cerrados..........................  103.971*55

^  r 9.592,176*58
Depósitos necesarios................................................. 225.000

9.817.176*58
PASIVO --

Capital: 10.000 acciones de 500 pesetas ^cada
t ,una • ■ * v  • • • • : ........ .............................. .... 5.000.000
Idem: o.düo obligaciones de prim era hipoteca

de 500 pesetas cada u n a .......................................  2.652.500
Idem: 2.000 obligaciones de [segunda hipoteca

de 500 pesetas cada u n a ....................................... 1.000.000
A dm inistración .........................................................  * 46.114*12
Banco de E spaña.......................................................  516!904‘72
Cuentas corrientes acreedoras...............................  310 943*45
In te reses .............................................................  64.651*30
Premios y m u lta s ............................................  1.062*99

, 9.592.176*58
Depositantes de valores.................................. .. 225.000

^ ___________ 9.817.176*58

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.=E1 D irector Gerente, Luis
de U rrubia y  Bwid.==V.« B.°=E1 Presidente de turno, Ju -
l ia a ü r ru e la .  x —1064
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 8 de Mayo de 1905, comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 6. Día 8.
Deuda perpetua al 4 %  interior.

Eerie F , de 50.000 pías, nominales........ 77,95 77,95-90 y  95Idem E, de 25.000 id. id .......................... 77,95 77,95Idem D, de 12.500 ................................... 78,95 77,95 y 78%Idem C, de 5.000....................................... 78,20 78, ¿¿0 y 25Idem B, de 2.500 pías, nominales......... 78,25 78,20 y 25Idem A, de 500 id. id............................... 78,25 78,20 y 25Idem  G, y H, de 100 y 200 id. id .......... 78,25 78,20 y 25JSn diferentes series................................... 78,10 78,25-10 y  20
Deuda al 5 %  amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........ 99% 98,95Idem E , de 25.000 id. id ......................... 99,05 99,05Idem í), de 12.500................................... 99,15 99,10

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 99.2099.20 99.20 y  15 99,1599.20 y 1599.20 y 15
Idem B, de 2.500.....................................Idem A, de 500 id. id ............................... 99,2099,15En diferentes series.................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. Banco Hipotecario de España, idem ... Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. .Idem id. id., ídem al 4 % 10Ó id...........Banco de Castilla, acciones...................

434%407%
102,35*»

433% y 434% 407% y 406,50 206,50 102,35 »>Banco Hispano-Americano, idem........Banco Español de Crédito, idem.......... 101,50* 117%
Resumen general de pesetas nominales negociadas!

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................................  1.512.900Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................... 837.000Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  118.000Acciones del Banco de España...............................................  49.000Idem del Banco Hipotecario de España................................. 40.000Idem del Banco Hispano-Americano....................................  100.500Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................ 22.000
Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista.............. 31*85 | Londres, á la vista..........  00,00

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  S  d e  M a y o  d e  1 9 0 & .

HO RA S
ALTÜEA del barómetro aducida ñ 0o yen milímetros

T3RMÓMETRG Tsnifón
del

ipor acuoso.
Humedad DIRECCION ESTADO

fitee. | Humedecido. Ya relativa. y clase del viento. d e l c i e lo .

12 de la noche...................... 707,93707.88708,16
8.0 j! 4.8 4.8 617654

N E ................ Viento fuerte Brisa ligera. B risa............
Nuboso.Despejado.Idem.Nuboso.Idem.Idem.Despejado.

6 de la mañana....................9 de la mañana.................... 5.4 ! 14.0 i 3.7 i 9.4 5.16.5
NEE N E ............12 del día............................... 707,41706,67706,33707,14

17.7 í 11.3 6.8 4538 N .................. 1 dem fuerte . Idem .3 de la tarde......................... 21.6 i 13.6 7.5 N E................6  de la tarde......................... 17 8 10.8 6.0 41 NE................ Brisa . . .9 de la noche....................... 12.8 9.4 7.1 64 NE................ Idem ............
Temperatura máxima del aire á la sombra Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horasIdem mínima......................... ................. 2,4 (kilómetros)...........Diferencia.................. 21,8 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. 1.9Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tie rra .. Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 61,2 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve horas de la noche........................................ 0 4Diferencia.................... ................... 31,2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)__  »Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despeiado.......vegetal o laborable............ 37,5 Sol entrevelado por nubes ó vapores....................Idem mínima ídem................Diferencia.................... -  1,0 Total de insolación durante el día...............

D a t o  * m e t e o M l é f l e o »  d e l  d í a  S  d e  M a y o  d e  l t O & ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
D á s e r r a t o r l o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r l f l o a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o »  p n n t o s  d e  
f £ s g » a n a ,  á  l a s  « a e r e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  « a  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  i  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

1.0QALIDADE3 A0° 
y al nivel 
del mar.

DiferenciaáIgual hora deldía anterior
DIrecciOn Fuerza.

ESTADO 
del cielo. Saco.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

P arís....................... 762.6 — 0.7 Calma.. Idem . . . Cubierto. . . . 9.8 9.49.0 +  0.8-  1 1 11.119.4
Q 225Cíermont................ 763.4 -  0.3 SO , . . . Idem .......... 9.2 O. £76.5Valentía..................G ris-N ez................ 763.7 — 1 8 NE Idem <.. N iebla.. . . . . 9.6 9.4 -  0 8 -  0.8 15.012.014.0

9.0 10.08.0
1

19
Tranquila. Picada . Tranquila.

Saint Mathieu........Isla d‘Aix............... 765 9 763.0 -  2.7 NNO B risa. . .  Idem .. Cubierto. . . .  Lluvioso.. . . 11.012.0 10.6
11.5Biarritz...................San Sebastián........Bilbao..................... 767.2 -  0.6 — 1.3 NO Viento.. Brisa. . . Brumoso.. . .  Lluvioso.. . . 12.810.4 15.1 10 2 +  1.8 — 1.8 22.815.014.025.018.0

21.0

11.08.010.010.011.0
14.0

163Oviedo................... 768 :0 OCoruña................... 770.0 — 1.3 N Idem .. C alm a..Viento..
Idem . . .

P. nuboso. . .Despejado..Idem.
13.4 11.4 15.011.4

10.4

-  1.6 • f  1.9 — 1.6
-  0.3

Picada.Pontevedra............ 769.5 — 1.7 N 19.9Viaro....................... 763.0 — 0.8 NE 15.0
16.5

Agitada.
Oleaje.

O porto...................Lisboa..................... 764.6 -  0.3 NNE . . . : Id em .. . . .U o rta ...............Angra.....................Punta Delgada___Laguna...................Funchal..................Lagos......................
762.6 N O ........ Id e m ... P. nuboso... 15.3 14.1 19.0 10.0

Ayam onte. . . . . . . .Huelva. ..................Sta. Cruz Tenerife. San Fernando........
762.0
762.9 +  0.7

N E ...  .
ENE . .

Brisa fte
Calma Brisa fte.

Despejado... 
Idem ............

23.0
16.9

12.8
12.0 +  0.7

30.0
25.09

14.0
12.0 »

Tranquila.
Idem.T arifa ...................... 760.7 — 0.3 E . . . . . . . Casi desp . . .  Despejado... Idem ...........

18.6 16.2 +  0.3 8Sevilla..................... 762.7 — 0.2 NE V. f te ... 19.0 13.0 0.0 27.0 12.0Córdoba.......... .. 762.7 — 0.4 E . ......... B risa. . . C alm a.. Idem . . .
20.4 14.0 4- 1.8 26.021.0 11.0J a é n ........................Granada.................. 763.0 — 0 2 NE. Idem .. . . . . 16.4 11.8 — 0.8 9.014.0762.2 +  0.3 SO Idem ........... 16.2 14.8 — 1.3 20.021.0M urcia. . . . . . .  . . . . 763.9 4- 0.4 SO Idem . . . Idem,........... 18.0 13.5 -  1.2 8 0B adajoz..................Ciudad Real.......... 764.7 0.0 E ........... Id em .. Brisa lig. Idem ............ 11.7 7.5 +  0.1 19.0 5.0Al bacete.................. 764.8 +  0.7 NE Casi desp.. . , 12.7 8.8 +  1.0 16.0 2.0Cuenca....................Madrid.................... 764.8 — 0.3 E N E . . . B risa. . . Despejado. Casi desp.. Despejado... Cubierto . . . .

14.0 9.4 +  1.9 17.8 2.4G uadalajara.......... 764.6 0.0 N I dem . . . C alm a.. B risa . . .
11.8 7.4 +  2.2 14.0 6.0

El Escorial.............. 763.7 N ......... 12.2 9.0 14.0 5 0
Avila....................... 766.0 — 2.0 NN E;...NE

7.0 4.0 +  2.0 10.0 0.0
Segovia................... 766.9 C alm a.. Idem ............ 8.2 6.2 12.0 0 . 0
Salamanca..............V alladolid ...... . .S oria ............ .B uceos ................. ..L eó n ....................... 765.2 NE B risa.. P. nuboso... 12.5 8.7 16.0 5.0
Orense....... ............ 767.8 N N O ... C alm a.. Idem ............ 16.0 13.2 21.3 7.4
Santiago..................Huesca.................... 763.6 N N O .. . Id em .. . Idem............ 15.0 13.6 16.0 5.0
Zaragoza.................Teruel.....................Barcelona................Mahón........... . 762.6 N B risa . .. Idem . . o. . . . 15.6 12.8 18.0 10.0
Palm a...................... 763.5 E ........... Calm a.. Casi desp.. .. • 16.6 13.4 18.0 12.0 Idem.
V alencia..................A licante..................
Al me r í a  ....................... 761.7 ENE . . . B risa . . . Idem ............ 21.0 19.0 » Picada.
M álaga............ ..M elilla.....................Q rán ........................A re* e l . . . . . . . . . . . ..............................T únez .................... ..Sfaks........................Paierm o............ . 761.1 N E ...  . Id em .. Lluvioso---- 20.0 11.7 » »
Cagliari................ 761.8 ONO. . Idem fte. Idem .......... 14.5 14.0 0 4
Roma . . . . . . . . 763.0 N .......... B risa . .. Idem ............ 14.8 12.6
Liorna..................... 761.7 NE Idem . Cubierto___ 13.8 13.2 » 4 Agitada.Niza . . . . . . . . . . . . 762 3 — 2.7 C alm a.. Nuboso........ 10.2 9.6 +  2 6 17.0 9.0
B id é .............. . 761.0 — 4.1 NE B risa. . . Casi desp.., 13.0 8.0 +  5.0 15.0 8.0 3 Tranquila.
Peruifiman............... 763.9 -  0.1 C alm a.. Cubierto 11.2 11.0 +  1.2 17.0 8.9

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

LA MARGARITA EN LOEOSLES. — GOMO PURGAHTlf depurativa, antiséptica y, curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ea Loeches.—Depósito Jardines, 15, Madrid. Z—14

SACERDOTE FRANCÉS DESEA COLOCACIÓN EN FA- Emilia, Colegio ó Compañía particular, tanto en la Península como en las Colonias españolas. Posee el francés, español, inglés y alemán.

Alu m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o c ie d a d  SESI»A1WO£íA O E l t lA l t& J W , P r i n c i pe^ 3 0 ,  M a d r i d .

IlflSIjO! LEGISLiei DE SPIO
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D X O X O I S r  O F I C I A L
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  

M a d r id , Pontejos, 8.
En provincias, en casa de los Agentes de la G oitl»  pafiía Arrendataria de la Gaceta de Ata» drid y  principales librerías.

PRECIO: UüA peseta.

Pe vente en le Adiuón. de le “ (¡aceta de M i l
P O N T E JO S, 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v ic io s  p r o v i n c i a l e s  y  m u n i c ip a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 954 d e  E n e r o  d e  f  seguida de las disposiciones que secitan en la mencionada instrucción — A d ic ió n  oüelsaS-— precio: u n a  peseta.
S ie g la m c n to  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d oA f in a s ,  precio: pesetas.
Reglamento de la l e y  d e  C a r a ,  precio: pesetas.
P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d i p l o m á t i c a ,  precio: pesetas.
!L i foros reglamentarios en la aplicación de la ley d e l  A c o l io le s ,  todos los modelos.
€&uía o f ic i a i  d e  p a r a  Laclase,©€£ pesetas; 2.a clase, pesetas, y 5-a clase, @ pesetas.
Se remiten á provincias, por correo, girando previamente su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

OOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- L5 genos y maquinaria general (antes Julius G. N e v l l k ) • Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — T&llercr en Mahón.—Central; Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, etc., Grossley. — Gasógenos, sistema Crossley y Dow son. — Instalaciones completas eléctricas. — Bombas. — Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
8. Gregwio Nazianceno.

ESPECTÁCULOS
LAR A.—A las 8 y 3pL_— La cuerda floja.—Chiquilladas y Mañana de sol.—La cizaña.—Segundo acto.APOLO.—A las 8 y 1{4.—Los chicos de la escuela.—¿Quo Vadis?—La venta de Don Quijote.—El perro chico.ZARZUELA.—A las 9.—La vara de alcalde.—Los huertanos (estreno).—Moros y cristianos. ̂ESLAVA.—A las 8 y 1{2.—Venus-Salón.—La mulata (sección doble, tres actos).—El contrabando.COMICO.—A la s8 y 1^2.—El trianero.—La cantinera.—La cueva de Salamanca (estreno).—El dinero y el trabajo.MODERNO.—A las 8.—El rosario de coral.—El nuevo servidor y Fea y con gracia.—Las estrellas.—Los guapos.PARISH.—A las 4 y l\2  de la tarde y 9 de la noche.—Dos variadas funciones.—En ambas los elefantes comediantes, el negro John Tomy toda la compañía internacional oue dirige W illiam Parish.


